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ORDEN DEL DIA N° 13/135° 
 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL CO-
RRESPONDIENTE AL 135° PERÍODO 
LEGISLATIVO DEL DÍA 05 DE NO-
VIEMBRE DE 2020. PRESIDENCIA: 
SEÑORA VICEGOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA, DRA. MARÍA FLO-
RENCIA LÓPEZ. SECRETARÍA LEGIS-
LATIVA: DR. JUAN MANUEL ÁRTICO. 
PROSECRETARÍA LEGISLATIVA: LIC. 
RITA DEL CÁRMEN SESSA.- 
 
DIPUTADOS PRESENTES: 
 
Akiki; Claudio R. 
Albarracín; Ángel J. 
Aliendro; Carla N. 
Allendes; Ramón A. 
Amado Filippes; Juan N. 
Amoroso Fernández; Gabriela M. 
Barrera; Néstor M.  
Bordagaray; Ismael A. 
Brígido; Alfredo E. 
Castro; Carlos R. 
Ceballos; María A. 
Delgado, Fernando E. 
Díaz Moreno; Elio A. 
Díaz; Germán E. 
Fernández; Carlos A. 
Fonzalida; Nicolás L. 
Galván; Mario G. 
Godoy; Antonio R. 
Goyochea; Pedro Oscar 
Gurgone Flores; Hernán G. 
Herrera; Jorge R. 
Klor; Jaime R. 

Luna; Pedro R. 
Madera; Teresita L. 
Miranda; Hugo D. 
Muñoz; Egle M. 
Oviedo; Humberto A. 
Romero; Juan R. 
Ruiz; Mario C. 
Salzwedel; Rodolfo E. 
Santander; Juan Carlos. 
Saúl; Cristina N. 
Sotomayor; Antonio A. 
Torres; Sylvia S. 
Vargas; César U. 
 
DIPUTADOS AUSENTES: 
 
Páez; Hugo R. 
 

En la Ciudad de La Rioja, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, a cinco 
días del mes de noviembre del año dos 
mil veinte, reunidos en Sesión Virtual; 
los Señores Diputados que se consig-
nan al margen, bajo la Presidencia de la 
Señora Vicegobernadora, Dra. María 
Florencia López; dice ella: 
 
1.- APERTURA. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Va-
mos a iniciar la sesión del día de la fe-
cha. Siendo la hora 11:10 minutos, da-
mos por iniciada la sesión virtual del día 
de la fecha. Comenzamos con el trata-
miento del Orden del Día de esta sesión 
del día 5 de noviembre del año 2020. 
Punto N° 1, Apertura; Punto N°2, 
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Izamiento de las Banderas del Recinto. 
Como es ya una costumbre, vamos a 
solicitar autorización a los señores dipu-
tados, para que podamos con los Secre-
tarios hacer el izamiento de las Bande-
ras en el Recinto. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado. Muchísimas gracias. 
 
2.- IZAMIENTO DE LAS BANDERAS 
DEL RECINTO. 
 
-La señora Vicegobernadora, Dra. María 
Florencia López, la señora Prosecreta-
ria Legislativa, Lic. Rita del Carmen 
Sessa y el señor Secretario Legislativo, 
Dr. Juan Manuel Ártico, izan las Bande-
ras Nacional, Nacional de la Libertad Ci-
vil y Provincial, respectivamente, mien-
tras integrantes del Coro de la Función 
Legislativa “Canto Popular”, interpretan 
la Canción Patria “Aurora”- 
 

-APLAUSOS- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: An-
tes de continuar con el Orden del Día, 
vamos a poder observar y escuchar una 
interpretación muy importante del Coro 
de la Cámara de Diputados, que tam-
bién ha sido materia de una conferencia 
de prensa que hemos tenido en el día de 
hoy, que fue una interpretación que 

hicieron con un artista nacional como 
Lito Vitale. Así que felicitaciones a nues-
tro Coro que es el Coro de nuestra Cá-
mara de Diputados, adelante. 
 
-Se proyecta video del Coro de la Fun-
ción Legislativa “Canto Popular” y el 
compositor y pianista Lito Vitale, inter-
pretando el tango "El Último Café " de 
autoría de Cátulo Castillo (letra), Héctor 
Stamponi (música)- 
 

-APLAUSOS- 
 
DIRECTOR CORO CANTO POPULAR, 
Prof. Flores, A.: (Habla sin micrófono) 
Bueno, lamentamos que internet nos 
haya jugado una mala pasada, si usted 
me permite, quiero comentar que a las 
20:45 va a ser un lanzamiento por 
YouTube por el canal de la Cámara… 
del video completo… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Bueno, muchísimas gracias, un fuerte 
aplauso para el Coro. Más allá que he-
mos tenido un pequeño problemita téc-
nico con el video, no sabemos bien que 
ha sucedido, pero de todas maneras ¿A 
qué hora es profe? 
 

DIRECTOR DEL CORO CANTO PO-
PULAR, Prof. Flores, A.: 20:45 
 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A las 
20:45 se hace el lanzamiento por 
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YouTube, ¿Por el canal de la Legislatura 
o por dónde? 
 
DIRECTOR DEL CORO CANTO PO-
PULAR, Prof. Flores, A.: Por el canal 
de la Legislatura.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
También, así que para que estemos 
atentos y apoyemos a nuestro Coro que 
es una institución interna así como todos 
los movimientos sociales y culturales 
que estamos generando desde la Legis-
latura, tienen que ser apoyados por to-
dos los diputados y diputadas y todos 
los empleados. Muy bien, muchísimas 
gracias. Continuamos con el tratamiento 
del Orden del Día, punto N° 3. 
 
SECRETARIO LEGISLATIVO ÁRTI-
CO, JUAN M.: No ingreso correspon-
dencia, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Pero 
es el punto N° 3, lectura del Acta ante-
rior. 
 
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra el Diputado Godoy. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 
Buenos días señora Presidenta, buenos 
días colegas, buenos días compañeros 
diputados y secretarios. Para solicitarle 

que el Acta anterior se apruebe a libro 
cerrado.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Va-
mos a poner a consideración la moción 
del Diputado Godoy, que el Acta de la 
sesión anterior, el Acta anterior, sea 
aprobada a libro cerrado. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado. De todas maneras les agra-
decemos, están votando también en la 
aplicación. Por favor, les voy a pedir que 
tengan especial cuidado en la votación 
en la aplicación, porque siempre esta-
mos teniendo votos negativos o absten-
ciones, en temas que creemos serían 
por unanimidad, como este, la aproba-
ción del Acta anterior. Muy bien, apro-
bado. Punto N° 4… 
 
4.- CORRESPONDENCIA: 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: ¿Me 
dice que no hay correspondencia? 
 
SECRETARIO LEGISLATIVO ÁRTICO, 
JUAN M.: No, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Per-
fecto. Punto N° 5, Asuntos Entrados.  
 
5.- ASUNTOS ENTRADOS: 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra el Diputado Godoy. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: So-
licitarle que se traten sobre tablas los 
asuntos acordados en Labor Parlamen-
taria y que los demás puntos pasen a 
sus respectivas comisiones. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chísimas gracias diputado. Entonces, 
vamos a poner a consideración la mo-
ción del Diputado Godoy, no sé si nece-
sitan que hagamos la lectura de los pun-
tos… 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 
¿Le hago la lectura de los puntos? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: ¿Us-
ted lo va a hacer o quiere que lo haga-
mos por Secretaría?  
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Lo 
tengo acá, si quiere, sino lo hacen por 
Secretaría, es lo mismo. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Bueno, lo escuchamos diputado. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 
Bueno, doy el segundo número, siempre 
es con el 5 el primer número. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Per-
fecto. 

DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 
Punto N°1… 5.1 empiezo. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 3, 
5, 6, 8, 10, 11, 12, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 29, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 41, 42, 
43, 44, 45, 46 y 47. Serían los puntos 
que se van a tratar sobre tablas y los de-
más pasarían a sus respectivas comisio-
nes. 
  
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dis-
culpe diputado, al punto N° 5.37 noso-
tros lo tenemos… me informa Secretaría 
que está puesto a Comisión. ¿Usted 
pide que lo tratemos sobre tablas? 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: El 
5.37… Lo revisamos… Proyecto decla-
rando de Interés Provincial… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Es 
un Proyecto de Ley a nivel nacional, so-
bre el tema de la boleta única. Diputado 
si está así, lo pongo a consideración y si 
no, lo tenemos registrado a Comisión al 
proyecto, pero bueno… 
 
DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Pido la palabra señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra Diputado Amado. 
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DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Coincidimos con el Presidente del 
Bloque oficialista, el Diputado Godoy, 
que lo podamos tratar sobre tablas a di-
cho proyecto. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si es así Diputado Godoy, lo pongo 
a consideración. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Ya 
le confirmo, señora Presidenta. 
 
DIPUTADO HERRERA, JORGE R.: 
Pido la palabra, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra, Diputado Herrera. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Se-
ñora Presidenta... 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: No, 
pasa a Comisión, según lo que hemos 
tratado ayer en Labor Parlamentaria, 
disculpe. Pasa a comisión. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien, 
yo lo tengo… de Secretaría me estaban 
informando eso. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Sí, 
sí, sí, disculpe. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Va-
mos a… 

DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: El 
5.37. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien. 
Tiene la palabra usted Diputado He-
rrera, ¿Sigue teniendo la intención de 
hacer uso de la palabra o no? 
 
DIPUTADO HERRERA, JORGE R.: No, 
no, era simplemente para abonar que es 
un proyecto que tiene media sanción en 
Buenos Aires todavía, recién en la Cá-
mara de Diputados, por lo tanto, amerita 
que pase a comisión. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Vamos a poner a consideración la 
moción del Diputado Godoy, respecto 
de los temas que se van a tratar sobre 
tablas y los temas que van a remitirse a 
las comisiones respectivas… 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 
Reitero… 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 
Está el borrador, ahí está, figura y dice a 
comisión, está el borrador disculpe, no 
sé si lo alcanzan a ver ahí 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, 
sí, perfecto. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: 
Dice a comisión, pido mil disculpas. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Por 
eso tenemos nosotros el mismo borra-
dor diputado, no hay ningún problema. 
Vamos a poner a consideración la mo-
ción del Diputado Godoy de los temas 
que van a ser tratados sobre tablas en 
la sesión del día de la fecha. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse expre-
sarlo. Si pueden también votar por sus 
dispositivos. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, aprobado y comenzamos el trata-
miento de los temas sobre tablas, según 
la disposición que hemos tomado re-
cién. Punto N° 5.1, la Cámara sesiona 
en Comisión. 
 
Punto 5.1 
EXPTE. 18-A-00610/20 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Mensaje N° 015 y 
Proyecto de Ley, estableciendo un Ré-
gimen Especial de Regularización de 
Deudas. 
 

-VER PROYECTO DE LEY  
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores dipu-
tados… Estamos tratando sobre tablas el 
Expediente 5.1, tiene la palabra el Dipu-
tado Elio Díaz Moreno, Presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

DIPUTADO DÍAZ MORENO, ELIO A.: 
Buenos días señora Presidenta, bue-
nos días señores compañeros dipu-
tados. Simplemente, es para dar men-
ción al Proyecto de Ley enviado por el 
Ejecutivo, a través de la Dirección Ge-
neral de Rentas, que depende del Mi-
nisterio de Hacienda, en el cual pre-
senta lo que se llama la moratoria im-
positiva, que es el régimen especial de 
regularización de deudas y es un bene-
ficio claro para los contribuyentes de 
nuestra Provincia, dado que si hace-
mos un análisis contextual de lo que ha 
pasado en el mundo y sigue pasando 
con respecto al momento de la pande-
mia, y obviamente, con las dificultades 
que ha creado y el impacto sanitario 
que ha costado la salud y la vida de mu-
chos ciudadanos de distintos países. 
Esto ha hecho también, que debido a 
los resguardos sanitarios como es el 
aislamiento social, preventivo y obliga-
torio, denominado cuarentena, ha he-
cho que haya una caída en forma abis-
mal de la actividad económica mundial, 
de nuestro país y de nuestra provincia. 
Esto ha llevado a una disminución de 
los ingresos de los productores, de los 
comerciantes, industriales, distintos 
prestadores de servicios que están en 
nuestra provincia.  

Así que en esta situación, nuestro 
Estado Nacional, como el Estado Pro-
vincial, han ido implementando una se-
rie de herramientas para paliar esta 
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situación que acabo de mencionar. Es 
así que a nivel nacional se ha creado -
para mejorar las actividades económi-
cas- el tan mencionado Programa ATP, 
de asistencia al trabajo y la producción, 
que va a dar un complemento a la nó-
mina salarial, como también una rebaja 
de lo que son los elementos a la segu-
ridad social. En nuestra provincia, 
nuestro Gobernador Ricardo Quintela, 
también ha estado muy atento a esto y 
ha dado una asistencia a los distintos 
sectores de la economía de nuestra 
provincia, asistencias económicas di-
rectas, como así también créditos a 
tasa cero y subsidiados a través del 
Banco de la Provincia; como así tam-
bién ha hecho una prórroga de los in-
gresos brutos de nuestra provincia. A 
nivel nacional hace poco también se 
sancionó la Ley 27.562 de moratoria 
ampliada, que comenzó a tener vigen-
cia, en la cual invitaba a las provincias 
también a adherirse a estos regímenes 
de moratorias y así como nuestra Pro-
vincia envía este esquema nuevo de 
moratoria para los impuestos de ingre-
sos brutos, impuestos inmobiliarios, a 
los impuestos de automotores y acopla-
dos, como también a los impuestos de 
sellos y otras tasas administrativas, 
para que los contribuyentes se puedan 
adherir a este sistema, que tengan 
deuda hasta el 30 de septiembre, va a 
estar en vigencia este nuevo modelo 
hasta que -ya sancionada y promul-
gada esta ley- va a estar vigente hasta 

el 30 diciembre con posibilidad que el 
Ministerio de Hacienda lo pueda prorro-
gar por noventa días.  

Lo importante también que esta ley 
tiene de innovador, es que lo pueden 
hacer los adherentes en forma presen-
cial, pero lo innovador es que lo pueden 
hace vía online, por la web que ha im-
plementado nuestro Ministerio de Ha-
cienda a través de la Dirección de Ren-
tas. Así que eso va a ser muy impor-
tante y más en estos momentos, que de 
pandemia y en la que todavía pueden 
haber algunas actividades restringidas 
y para el resguardo también de la salud 
de la gente, que puedan hacerlo vía on-
line.  

Creemos que quienes se adhieran 
van a tener -los que hagan un pago de 
contado-, una tasa cero de interés y 
quienes lo hagan en un esquema de 
cuotas, van a tener el 1% de interés, 
que lo pueden hacer hasta sesenta 
cuotas y quienes tengan algunas deu-
das con trámites judiciales, también lo 
pueden hacer hasta en treinta y siete 
cuotas. Otro tema importante que tiene 
la ley, es que aquellas personas contri-
buyentes que han sido cumplidores, 
que han venido pagando en tiempo y en 
forma anualmente y estén al día, van a 
tener un descuento del 10 % para el 
próximo año.  

Así que, bueno, vemos con beneplá-
cito este tipo de Proyecto de Ley que 
envía la Función Ejecutiva a través del 
Gobernador Ricardo Quintela y 
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obviamente, con una mirada de res-
guardo y de protección para aquellos 
que han estado afectado con el es-
quema productivo por el tema de la 
pandemia. Quiero también ver si… la 
ley no lo contempla, pero quisiera tam-
bién que podamos consignar que invi-
temos a los distintos Municipios de 
nuestra provincia, que si así lo creen 
conveniente, que hagan lo mismo con 
las tasas y contribuciones de sus ciuda-
danos en cada Departamento. Así lo 
hace también la Ley Nacional y nuestra 
provincia también está tomando ese 
ejemplo y también le quisiéramos hacer 
la invitación a los intendentes de nues-
tra provincia. Muchas gracias señora 
Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, 
disculpe diputado, ¿Usted está pi-
diendo modificar el decreto que viene 
del Ejecutivo?, le digo por el tema de 
las municipalidades, recordemos que 
ellos tienen otros, además de estos im-
puestos, tienen apartes sus tasas mu-
nicipales, que son establecidas por or-
denanza municipal. 
 
DIPUTADO DÍAZ MORENO, ELIO A.: 
No, no modifico, al contrario, invitarlos 
a que ellos hagan, así como la provin-
cia toma esta Ley del Régimen Espe-
cial, que ellos también hagan lo mismo 
en su ámbito, una ordenanza para que 
puedan llevarlo adelante con sus 

contribuciones y tazas con sus ciuda-
danos locales. 
 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Bueno, entonces lo hacemos como una 
suerte de invitación, no nos olvidemos 
que, si bien es cierto, discúlpeme que 
le haga ahí un aporte, así como tam-
bién están alicaídos los bolsillos de los 
comerciantes, también -digamos- los 
fondos de los municipios también han 
bajado muchísimo, atento a que no hay 
evento, no hay cuestiones que permi-
tan la recaudación de tazas. Más que 
nada digo, a los municipios del interior, 
me estoy refiriendo. Bueno, vamos a 
poner a consideración entonces, si na-
die más va a hacer uso de la palabra... 
Muy bien, se cierra el tratamiento en 
Comisión y vamos a poner a votación 
entonces, el Proyecto de la Función 
Ejecutiva, el Mensaje N° 15 y Proyecto 
de Ley, estableciendo el régimen espe-
cial de regularización de deudas. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo con su mano levantada 
frente a la cámara y también con el dis-
positivo que figura en cada uno. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, aprobado por unanimidad, sancio-
nado con fuerza de Ley.  
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA  

CON FUERZA DE 
 

L E Y  : 
 

RÉGIMEN ESPECIAL 
DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS 

 
ARTÍCULO 1º.- Establécese con carác-
ter general un Régimen Especial de Re-
gularización de Deudas, que abarca a 
todos los tributos cuya aplicación, per-
cepción y fiscalización se encuentran a 
cargo de la Dirección General de Ingre-
sos Provinciales –DGIP- y que compren-
derá aquellas obligaciones de deudas 
vencidas y exigibles al 30 de septiembre 
de 2020 inclusive. 
El plazo de vencimiento para el acogi-
miento al presente Régimen operará el 
31 de diciembre de 2020.- 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
ARTÍCULO 2º.- Los contribuyentes y/o 
responsables, podrán acceder al Régi-
men, dando cumplimiento con sus obliga-
ciones tributarias omitidas, respecto los si-
guientes tributos y/o conceptos inclu-
yendo sus intereses, recargos y multas: 
 

a) Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos. 

b) Impuesto Inmobiliario. 
c) Impuesto a los Automotores y 

Acoplados. 

d) Impuesto de Sellos. 
e) Tasa Administrativa prevista en 

el Artículo 10º Inciso 29) del Có-
digo Tributario Provincial Ley Nº 
6.402 y sus modificatorias. 

f) Obligaciones y accesorios de 
sujetos concursados por los 
montos incluidos en el acuerdo 
preventivo homologado judicial-
mente, según lo disponga la Di-
rección General de Ingresos 
Provinciales. 

g) Se encuentran también com-
prendidas en el presente Régi-
men las deudas en gestión de 
cobro o discusión en Sede Ad-
ministrativa o Judicial previo 
allanamiento del deudor a la pre-
tensión del Fisco renunciando a 
toda acción y derecho, incluso el 
de repetición. 

 
Las costas y gastos que se originen en 
el proceso de ejecución fiscal deberán 
ser cancelados con antelación a la sus-
cripción del presente Régimen.- 
 
ARTÍCULO 3º.- A los fines previstos en 
el Artículo anterior, se entenderá por 
cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias omitidas: 
 

a) Cuando el tributo deba liquidarse 
obligatoriamente mediante de-
claración jurada: con la presenta-
ción de ésta y de corresponder, 
el pago del gravamen, al 
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formalizarse la solicitud de adhe-
sión al presente Régimen Espe-
cial ya sea por pago de contado 
o por acogimiento al Plan de Fa-
cilidades de Pago. 

b) Cuando se trate de tributos cuya 
recaudación no se efectúe me-
diante presentación de declara-
ción jurada: el pago de la deuda, 
al contado o en cuotas. Tratán-
dose de los Impuestos Inmobi-
liario y a los Automotores y Aco-
plados, a los fines de acceder a 
los beneficios de la presente 
Ley, se deberá regularizar la to-
talidad de la deuda que se regis-
tre por cada inmueble o dominio 
correspondiente.- 

 
EXCLUSIONES 

 
ARTÍCULO 4º.- No podrán acceder a 
las disposiciones del presente Régimen: 
 

a) Los Agentes de Retención, de 
Percepción y/o Recaudación por 
sus obligaciones como tales. 

La presente exclusión com-
prende el capital, sus actualizacio-
nes, recargos, intereses y/o mul-
tas que pudieran corresponder. 

b) Las obligaciones y sus acceso-
rios adeudadas por los contribu-
yentes declarados en quiebra, 
respecto de los cuales no se 
haya dispuesto la continuidad de 

la explotación, conforme a lo es-
tablecido en la Ley Nº 19.551 y 
su modificatoria Ley Nº 24.522, 
según corresponda a la fecha 
que se establezca como venci-
miento para el acogimiento.- 

 
ADHESIÓN AL RÉGIMEN. 

REQUISITOS Y CONDICIONES. 
 
ARTÍCULO 5º.- La deuda a regularizar 
deberá incluir el capital adeudado con 
más los accesorios que correspondan, 
calculados a la fecha del pago de con-
tado de la primera (1°) cuota del plan 
de facilidades de pago. 
A los fines de gozar de los beneficios de 
reducciones previstos en esta norma, el 
contribuyente y/o responsable deberá 
regularizar también, en caso de existir, 
la/s multa/s firme/s.- 
 

FORMALIZACIÓN 
DEL ACOGIMIENTO 

 
ARTÍCULO 6º.- Los beneficios estable-
cidos operarán siempre que los sujetos 
comprendidos cumplan con las formali-
dades, condiciones y requisitos estable-
cidos por la presente Ley.- 
 

PROCEDIMIENTO PARA 
LA ADHESIÓN 

 
ARTICULO 7º.- Los interesados en for-
mular su acogimiento a los beneficios 
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del Régimen previsto en la presente 
Ley, deberán solicitarlo de manera pre-
sencial en cualquiera de las dependen-
cias de la Dirección General de Ingresos 
Provinciales, completando y presen-
tando los formularios pertinentes. 
Cuando el acogimiento se formalice, el 
firmante del formulario deberá acreditar 
su carácter de legitimado a tales fines. 
Dicho sujeto asume la deuda compro-
metiendo, de corresponder, a su poder-
dante o representado, el pago de la 
misma en las condiciones requeridas. A 
dicho efecto, resultaran válidas y vincu-
lantes las notificaciones efectuadas en 
el domicilio y/o el correo electrónico con-
signado en dicho formulario. 
También será posible acogerse a los be-
neficios de este Régimen en forma on-
line. A tal fin los contribuyentes podrán 
formular su acogimiento accediendo a 
través del "Sitio Contribuyentes" de la 
página web de la Dirección General de 
Ingresos Provinciales mediante Clave 
de Identificación del Usuario (C.I.U). 
Aquellos contribuyentes o responsables 
que no posean la mencionada Clave de 
Identificación del Usuario (C.I.U) a la fe-
cha de vigencia de la presente Ley, po-
drán solicitarla de manera definitiva en 
la Dirección, casa Central, sus Anexos y 
Delegaciones o de manera provisoria a 
través de la "Mesa de Ayuda" situada en 
la web de la Dirección General de Ingre-
sos Provinciales. 
A los efectos de la generación de la 
Clave de Identificación del Usuario 

(C.I.U.) con carácter provisoria, los 
usuarios solicitantes deberán declarar y 
completar los datos requeridos por el 
sistema: 
 

• Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) o el Código 
Único Identificación Laboral 
(CUIL). 

• Domicilio Real del Usuario con-
forme su Documento Nacional 
de Identidad (DNI, LC, LE). 

• Correo Electrónico, Número de 
celular y compañía telefónica a 
la que pertenece el mismo. 

 
El correo electrónico declarado consti-
tuirá domicilio fiscal electrónico en los 
términos del Artículo 23º del Código Tri-
butario, Ley Nº 6.402 y sus modificato-
rias, en él serán válidas todas las notifi-
caciones efectuadas por la Dirección y a 
través del cual se notificará la Clave de 
Identificación del Usuario (C.I.U.), otor-
gada con carácter provisoria. 
Las Claves de Identificación del Usuario 
(C.I.U) provisorias, como así también las 
de los Impuestos Inmobiliario y a los Au-
tomotores y Acoplados, deberán ser 
confirmadas en forma presencial 
cuando la Dirección General de Ingre-
sos Provinciales así lo disponga. 
Las deudas en Ejecución Fiscal, en 
Concursos y/o en Quiebras no podrán 
regularizarse en forma online. 
Facultase a la Dirección General de In-
gresos Provinciales –DGIP- para dictar 
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las normas complementarias y/o aclara-
torias del presente Artículo.- 
 

REQUISITOS PARA LA ADHESIÓN 
 
ARTÍCULO 8º.- Para adherir al presente 
Régimen y a los fines de obtener los be-
neficios dispuestos en la presente 
norma, los contribuyentes deberán cum-
plimentar los siguientes requisitos: 
 

a) Poseer Domicilio Fiscal Elec-
trónico constituido en los tér-
minos del Artículo 23º del Có-
digo Tributario Ley Nº 6.402 y 
sus modificatorias. 

b) Aportar los datos que se de-
tallan a continuación: 

 

• Personas humanas: ape-
llido y nombre, número de 
documento de identidad 
(LE, LC o DNI), CUIT/CUIL, 
domicilio fiscal, domicilio 
postal, número de teléfono. 

 

• Contribuyente fallecido: 
 

I. La sucesión indivisa deberá in-
formar datos de sucesión, ape-
llido y nombre, número de docu-
mento de identidad (LE, LC o 
DNI), fecha de fallecimiento, 
apellido y nombre del adminis-
trador de la sucesión, de corres-
ponder, CUIT/CUIL, número de 

documento de identidad del ad-
ministrador (LE, LC o DNI), do-
micilio y número de teléfono. 

 
II. Para el caso en que el juicio su-

cesorio estuviera resuelto, de-
berá actualizar todos los datos 
de titulares y porcentajes de par-
ticipación. 

 

• Asociaciones y sociedades de 
cualquier tipo: Razón Social, 
CUIT, domicilio legal, domicilio fis-
cal, número de resolución de Per-
sonería Jurídica; apellido y nom-
bre, cargo, número de Identidad, 
CUIT, número de teléfono y domi-
cilio del representante legal. 
 

c) En el caso de acogimiento de ma-
nera presencial, deberá acreditar 
la titularidad para el Impuesto In-
mobiliario, en los casos que no se 
registre la misma, en el Sistema 
Tributario Provincial (SITRIP) de 
la Dirección General de Ingresos 
Provinciales, a tales fines se de-
berá aportar original y copia o co-
pia certificada de escritura trasla-
tiva de dominio, disposición de la 
Dirección de Catastro, en caso de 
mensuras aprobadas, Resolución 
de adjudicación de la Administra-
ción Provincial de Vivienda y Ur-
banismo, Resolución Judicial u 
otra documentación que acredite 
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titularidad, usufructo o posesión 
del inmueble. 

d) Acreditar el domicilio fiscal, a ta-
les fines se deberá presentar ori-
ginal y copia o copia certificada 
de un comprobante abonado de 
un servicio público con una anti-
güedad no menor a tres (3) me-
ses, donde conste y se pueda 
acreditar el domicilio declarado 
por el contribuyente. 

 
Este requisito no será obligatorio para 
las solicitudes que se realicen vía web. 
En el caso de que la deuda sea cance-
lada en un (1) sólo pago, el contribu-
yente solo deberá cumplimentar el re-
quisito establecido en el Inciso a) del 
presente Artículo. 
La Dirección General de Ingresos Provin-
ciales podrá flexibilizar las formalidades 
establecidas en el presente Artículo, te-
niendo en cuenta las particularidades que 
pudieren presentarse para cada caso.- 
 
ARTÍCULO 9º.- Verificada la falta de 
pago en el vencimiento previsto para la 
cancelación de contado o bien para la 
cancelación de la primera (1º) cuota, se-
gún correspondiera, producirá la no con-
formación del mismo y por ello el no aco-
gimiento a los beneficios del Régimen.- 
 

DE LAS CUOTAS 
 

ARTÍCULO 10º.- Las deudas regulariza-
das podrán cancelarse de contado o 

mediante un plan de pagos, con un má-
ximo de sesenta (60) cuotas iguales, men-
suales y consecutivas en sede administra-
tiva y de treinta y seis (36) cuotas en sede 
judicial, igual, mensual y consecutivo que 
estarán compuestas por capital e intere-
ses. Las mismas deberán ingresarse en 
las formas, plazos y condiciones que, a tal 
efecto, establezca la Dirección General de 
Ingresos Provinciales. 
El vencimiento ya sea del pago contado 
como de la primera (1º) cuota en caso de 
acceder a financiar la deuda, se producirá 
a los cinco (5) días corridos posteriores a 
la emisión del Plan Especial de Pagos. 
El vencimiento de las demás cuotas, se 
producirá los días dieciséis (16), a partir 
del mes siguiente al del vencimiento de 
la primera (1º) cuota. 
Cuando la fecha de vencimiento ge-
neral fijado para el ingreso de las cuo-
tas coincida con día feriado o inhábil, 
la misma se trasladará al día hábil in-
mediato siguiente.- 
 
ARTÍCULO 11º.- El monto mínimo a pa-
gar por cuota será de PESOS QUINIEN-
TOS ($500) para obligaciones corres-
pondientes al Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos e Impuesto de Sellos y de 
PESOS CUATROCIENTOS ($400) para 
el resto de los tributos regularizados.- 
 

BENEFICIOS 
 
ARTÍCULO 12°.- Para el cálculo de la 
obligación a regularizar, se reducirá el 
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interés previsto en el Artículo 39º del 
Código Tributario (Ley Nº 6.402 y sus 
modificatorias) y de corresponder el 
interés fijado en el Artículo 94º de la 
Ley Impositiva Nº 10.234, en los por-
centajes que se detallan a continua-
ción y según la cantidad de cuotas e 
instancia de gestión en que se en-
cuentra la deuda. 
 

 
Deudas en sede administrativa 

 

 
Cantidad 
de cuo-

tas 

 
Tramo I 

Porcentaje 
de reducción 
adhesión on-

line 

 
Tramo II 

Porcentaje 
de reduc-
ción adhe-

sión presen-
cial 

 

Contado 100% 100% 
 

2 a 10 100% 70% 
 

11 a 20 70% 60% 
 

21 a 30 60% 50% 
 

31 a 40 50% 40% 
 

41 a 50 40 30 
 

51 a 60 30% 20% 
 

Deuda en sede Judicial 
 

Contado 80% 
 

2 a 6 60% 
 

7 a 12 50% 
 

13 a 18 40% 
 

19 a 24 30% 
 

25 a 36 20% 
 

 
En caso de que la elección del pago 
sea mediante cuotas, los contribuyen-
tes o responsables podrán optar por el 
pago mediante débito en cuentas ban-
carias a partir de la segunda (2°) 
cuota. Para ello, deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas de la 
DGIP a cumplimentar el trámite de ad-
hesión. 
Los porcentajes de reducción según la 
opción de pago elegida, también serán 
aplicables a los montos de multas 
como así también a la Tasa Adminis-
trativa prevista en el artículo 10º Inciso 
29) del Código Tributario Provincial 
Ley Nº 6402 y sus modificatorias in-
cluidos en el régimen de regulariza-
ción.- 
 
ARTÍCULO 13°.- La Dirección General 
de Ingresos Provinciales se encuentra 
facultada a disponer medidas y/o 
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recaudos especiales para el resguardo 
del crédito fiscal, cuando el contribu-
yente y/o responsable acogido a planes 
de facilidades de pago conforme el pre-
sente Régimen, solicitare el cese de ac-
tividades o quedare comprendido en 
las normas previstas para la transferen-
cia del fondo de comercio, solicitare la 
baja o transferencia de un objeto alcan-
zado por el Impuesto a los Automotores 
y Acoplados o Impuesto Inmobiliario o 
bien, solicitare el acogimiento al régi-
men de regularización a efectos de tra-
mitar alguna de las situaciones señala-
das.- 
 
ARTÍCULO 14°.- La tasa mensual de 
interés de financiación aplicable sobre 
los montos regularizados será la si-
guiente: 
 

Cuota Tasa 
 

Contado (pago 
único) 

0% 
 

Cuota 2 a 60 1%.- 
 

 
ARTÍCULO 15º.- Los contribuyentes 
que tuvieren planes de facilidades de 
pago no caducos a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley, podrán 
optar por continuar con dichos planes o 
reformularlos en los términos dispuestos 
en el presente Régimen.- 
 
CADUCIDAD. CAUSAS Y EFECTOS 

ARTÍCULO 16º.- La caducidad de los 
planes de pago conformados y la pér-
dida de los beneficios emergentes de la 
presente Ley, se producirá por la falta de 
pago de cinco (5) cuotas consecutivas o 
alternadas o cuando hayan transcurrido 
treinta (30) días corridos al vencimiento 
de la última cuota del plan otorgado y no 
se hubiera cancelado la cuota adeu-
dada. La caducidad implicará la pérdida 
de los beneficios por el saldo no cance-
lado. 
La caducidad del plan de facilidades de 
pago dará lugar al inicio, sin más trá-
mite, por parte de la Dirección General 
de Ingresos Provinciales de las acciones 
judiciales tendientes al cobro del total 
adeudado y de corresponder, a la de-
nuncia en el expediente judicial del in-
cumplimiento del mismo, o a la prosecu-
ción de las acciones judiciales ya inicia-
das.- 
 
ARTÍCULO 17°.- Para el caso de pagos 
fuera de término de las cuotas que no im-
pliquen la caducidad del régimen, se apli-
carán los intereses resarcitorios previstos 
en el Artículo 39º del Código Tributario 
(Ley Nº 6.402 y sus modificatorias), desde 
la fecha de vencimiento de la cuota hasta 
el momento de la cancelación.- 
 
ARTÍCULO 18º.- La simple presentación 
por parte del contribuyente o responsa-
ble de los formularios de acogimiento al 
plan especial de pago como su adhesión 
online, tiene el carácter de declaración 
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jurada e implicará el allana-miento a la 
pretensión del Fisco Provincial.- 
 
ARTÍCULO 19º.- El acogimiento al Ré-
gimen dispuesto en la presente Ley, in-
terrumpirá la prescripción de las accio-
nes y poderes del Fisco para exigir el 
pago de los tributos y el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias.- 
 
ARTÍCULO 20º.- Para los contribuyen-
tes del Impuesto Inmobiliario y del Im-
puesto a los Automotores y Acoplados, 
que a la entrada en vigencia de la pre-
sente Ley, no hayan registrado deuda 
con el Fisco en los citados impuestos, se 
les otorgará para el año 2021 un des-
cuento del DIEZ POR CIENTO (10%) 
adicional al que disponga la ley tributaria 
en los citados impuestos. 
No procederá la devolución de este des-
cuento al contribuyente, en caso de no 
poder ser aplicado.- 
 
ARTÍCULO 21º.- No podrán ser objeto 
de reintegro o repetición las sumas que, 
con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia del presente Régimen, se 
hubiesen ingresado en concepto de re-
cargos, intereses y multas.- 
 
ARTÍCULO 22º.- El contribuyente y/o 
responsable podrá solicitar cancelar an-
ticipadamente la totalidad de la deuda 
incluida en un plan de pago vigente, in-
gresando las cuotas impagas al valor de 

las mismas, descontando el interés de la 
financiación.- 
 

ARTÍCULO 23°.- Los contribuyentes y/o 
responsables no podrán incluir en el pre-
sente régimen deudas que ya hubieren 
sido financiadas en el marco de la pre-
sente norma.- 
 

DISPOSICIONES VARIAS 

 

ARTÍCULO 24º.- Facultase al Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas Públicas a 
prorrogar el plazo de adhesión al Régi-
men de Regularización dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 1º de esta 
norma por única vez y por un plazo me-
nor o igual a noventa (90) días corri-
dos.- 
 

ARTÍCULO 25°.- La Dirección General 
de Ingresos Provinciales podrá dictar las 
normas complementarias y aclaratorias 
que resulten necesarias a fin de imple-
mentar las disposiciones contenidas en 
la presente Ley.- 
 

ARTÍCULO 26º.- La presente Ley ten-
drá vigencia a partir del primer día hábil 
siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial.- 
 

ARTÍCULO 27º.- Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por la FUN-
CIÓN EJECUTIVA.-  
 

L E Y  Nº  10.310.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.2… 

 

PROSECRETARIA SESSA, RITA DEL 
C.: 5.3, Presidenta.   

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Per-
dón, Punto 5.3… Ah… disculpen, 
bueno, de todas maneras los vamos a 
leer también, Punto 5.2, si lo puede leer 
y hacemos la remisión, ¿Es suyo Rita o 
es de Juan?... 
 
Punto 5.2 
EXPTE. 18-A-00542/20 – DE LA FUN-
CIÓN EJECUTIVA: Mensaje Nº 016 y 
Proyecto de Ley, Presupuesto de la 

Administración Pública Provincial para 
el Ejercicio 2021.- 
 

-A La Comisión de Presupuesto, Ha-
cienda, Comercio, Finanzas y Control 

de Privatizaciones- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.3, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.3 
EXPTE. 18-A-00609/20 – DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA: Eleva 
Renuncia de la Sra. Leonor Nicolasa Bu-
tel al cargo de Juez de Paz Lego Su-
plente del departamento General Lama-
drid.- 
 

-VER RENUNCIA AL CARGO DE 
JUEZ DE PAZ LEGO EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores dipu-
tados… Si ningún diputado hace uso de 
la palabra, se cierra el tratamiento en 
Comisión y de acuerdo a lo que dispone 
nuestra Constitución Provincial, tene-
mos que aceptar o denegar la renuncia 
presentada por esta señora Jueza de 
Paz, así que vamos a poner a votación 
la aceptación de la renuncia de la Jueza 
del departamento General Lamadrid, 
Leonor Nicolasa Butel. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobada por unanimidad, renuncia 
aceptada.  
 
LA RIOJA, 05 de noviembre de 2020.- 

 
VISTO:  
 
 El Expediente Nº 18-A-00609/20; ca-
ratulado: Eleva renuncia de la Sra. Leo-
nor Nicolasa BUTEL, al cargo de Juez 
de Paz Lego Suplente –Departamento 
General Lamadrid, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que de conformidad y en cumpli-
miento a las normas establecidas, es 
potestad de esta Cámara de Diputados 
el tratamiento de la renuncia. 
 
 Que puesta a consideración del 
Cuerpo, se vota y se aprueba, por lo que 
corresponde dictar el Acto Administra-
tivo pertinente. 
 
POR ELLO: 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA  
 

D E C R E T A  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia al 
cargo de Juez de Paz Lego Suplente –
Departamento General Lamadrid- de la 

Sra. LEONOR NICOLASA BUTEL, DNI 
Nº 00.940.346.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, 
insertar en el Registro Oficial y archi-
var.- 
 
Dado en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte.- 
 
D E C R E T O  Nº  48/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.4.  
 
PUNTO 5.4 
EXPTE. 18-A-00608/20 – DE LA DIPU-
TADA CRISTINA SAÚL: Proyecto de 
Ley, instituyendo el "Programa CrediVI", 
créditos para refaccionar, mejorar, am-
pliar y/o realizar construcciones en vi-
viendas particulares.- 
 
-A la Comisión de Vivienda, Urbanismo 

y Tenencia de Tierra- 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 5.5, 
la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.5 
EXPTE. 18-A-00564/20 – DEL BLOQUE 
JUSTICIALISTA: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial, 
Legislativo y Cultural, a la XVIII Feria del 
Libro "Letras en Conexión", a realizarse 
de manera virtual entre los días 05 y 15 
de noviembre del corriente año.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores diputados 
el Proyecto de Declaración… Si nadie 
va a hacer uso de la palabra, se cierra el 
tratamiento en Comisión y vamos a po-
ner a votación este Proyecto de Decla-
ración. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, aprobado por unanimidad, Decla-
ración aprobada.  
 
LA RIOJA, 05 de noviembre de 2020.- 

 
VISTO: 
 

La realización de la XVIII Feria 
del Libro La Rioja 2020 – Letras en 

Conexión, organizada por la Secretaría 
de Culturas, dependiente del Ministerio 
de Turismo y Culturas, a realizarse de 
manera virtual entre los días 05 y 15 de 
noviembre del corriente año, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Feria del Libro es un 
acontecimiento de vital importancia para 
las culturales locales y regionales, en la 
medida que hace visibles a escritoras y 
escritores así como a investigadores, 
quienes encuentran en estos espacios 
la oportunidad de conocer el fruto de su 
trabajo. 

 
Que es un Evento cultural que 

genera oportunidades de formación 
académica, educativa y autodidacta. 

 
Que la Feria del Libro de La 

Rioja es un compromiso político y social 
que refuerza el crecimiento de la indus-
tria editorial local y reconoce a la lectura 
como un derecho; moviliza a toda la co-
munidad en torno a uno de los eventos 
culturales plurales más trascendentes 
de la Provincia. 

 
Que en el marco de lo que será 

la 18º Edición, el Ministerio de Turismo 
y Culturas, a través de la Secretaría de 
Culturas presentan un proyecto acordes 
a los tiempos de Pandemia que vivimos 
y garantizando la continuidad de un 
evento consolidado y esperado. 
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POR ELLO: 
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

ARTÍCULO 1º.- De Interés Provincial, 
Legislativo y Cultural a la XVIII Feria del 
Libro "Letras en Conexión", a reali-
zarse de manera virtual entre los días 05 
y 15 de noviembre del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, 
insertar en el Registro Oficial y archi-
var.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el BLO-
QUE JUSTICIALISTA.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  200/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.6, la Cámara sesiona en Comisión. 

Punto 5.6 
EXPTE. 18-A-00616/20 – DEL DIPU-
TADO PEDRO ROBERTO LUNA: Pro-
yecto de Declaración, declarando de In-
terés Provincial a la Capacitación On-
line "VIII Jornada Bilingüe Artística Tec-
nológica", que se realizará el día 14 de 
noviembre del corriente año, organizada 
por el Instituto de Educación Privada En-
glishway.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores diputados 
el Proyecto de Declaración… Si nadie 
va a hacer uso de la palabra, se cierra el 
tratamiento en Comisión y se pone a vo-
tación. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, aprobado con un voto negativo, 
Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial a la 
Capacitación On Line - VIII Jornada 
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Bilingüe Artística Tecnológica: 
“Adaptándonos a la virtualidad”, or-
ganizada por el Instituto de Educación 
Privada Englishway, a realizarse el día 
14 de noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado PEDRO ROBERTO LUNA.- 
 

DECLARACIÓN  Nº  201/135º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.7. 

 

Punto 5.7 
EXPTE. 18-A-00617/20 – DE LOS 
DIPUTADOS ISMAEL ANÍBAL BOR-
DAGARAY, JORGE RICARDO HE-
RRERA Y NICOLÁS LÁZARO FONZA-
LIDA: Proyecto de Ley, creando el 

Centro de Animación Sociocultural con 
Orientación Musical, en la localidad de 
Chilecito.- 
 

-A la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 5.8, 
la Cámara sesiona en Comisión. 

 

Punto 5.8 
EXPTE. 18-A-00620/20 – DEL DIPU-
TADO RODOLFO ERNESTO 
SALZWEDEL: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial y 
Cultural al 132º Aniversario de la locali-
dad de Villa Castelli, departamento Ge-
neral Lamadrid, a realizarse el día 18 de 
noviembre del corriente año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores diputados 
el Proyecto de Declaración… Si nadie 
va a hacer uso de la palabra, se cierra el 
tratamiento en Comisión y se pone a vo-
tación. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial y Cul-
tural al 132º Aniversario de la locali-
dad de Villa Castelli, departamento Ge-
neral Lamadrid, a realizarse el día 18 de 
noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado RODOLFO ERNESTO 
SALZWEDEL.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  202/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
Punto 5.9 
EXPTE. 18-A-00622/20 – DE LA DIPU-
TADA CRISTINA SAÚL: Proyecto de 
Ley, regulando la organización, 

logística, instalación y explotación del 
servicio de cadetería, mensajería, moto-
mandados, delivery y afines en la Pro-
vincia.- 
 
-A la Comisión de Legislación General 

y Asuntos Municipales- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.10, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.10 
EXPTE. 18-A-00621/20 – DE LAS 
DIPUTADAS CRISTINA SAÚL, CARLA 
NOELIA ALIENDRO, GABRIELA MA-
RÍA AMOROSO FERNÁNDEZ, MARÍA 
ANAHÍ CEBALLOS, TERESITA LEO-
NOR MADERA, EGLE MARICEL MU-
ÑOZ Y SYLVIA SONIA TORRES: Pro-
yecto de Declaración, declarando de In-
terés Provincial a la Semana de la "No 
Violencia Contra la Mujer", a conmemo-
rarse entre los días 23 y 29 de noviem-
bre del corriente año.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores diputados 
el Proyecto de Declaración… ¿Está pi-
diendo la palabra, diputada?...  
 
DIPUTADA SAÚL, NICOLASA C.: Sí, 
sí Presidenta. 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien, 
tiene la palabra la Diputada Cristina 
Saúl.  
 
DIPUTADA SAÚL, NICOLASA C.: Gra-
cias Presidenta. Buenos días a todos los 
colegas diputados. Bueno, quería refe-
rirme a este tema tan caro a los senti-
mientos, no solamente de las mujeres, 
sino también de los varones que habitan 
nuestro país, el mundo y también nues-
tra provincia. Quería comentarles que 
en el año 1981 se celebró en Bogotá, 
Colombia, el Primer Encuentro Femi-
nista Latinoamericano y del Caribe, 
donde se decidió marcar el 25 de no-
viembre como el Día Internacional de la 
No Violencia Contra las Mujeres, siem-
pre recordando el asesinato de las her-
manas Mirabal, defensoras de los dere-
chos de los ciudadanos y de las mujeres 
en la República Dominicana.  

La ONU Mujeres en este sentido, ha 
dejado un artículo referido a la violencia 
contra la mujer en el contexto de pande-
mia y que dice así: “Una de cada tres mu-
jeres en el mundo sufre violencia sexual 
o física, en su mayoría por parte de su 
pareja; la violencia contra las mujeres y 
las niñas constituye una violación de los 
derechos humanos. Desde que se 
desato el brote de Covid-19 los nuevos 
casos e informes que presentan quienes 
están en la primera línea, revelan que se 
han intensificado todo tipo de violencia 
contra las mujeres y las niñas y sobre 
todo, con la violencia en el hogar”. 

Nosotros sabemos que se ha sancionado 
muchas leyes, se ha firmado muchos 
convenios, se han producido muchas 
marchas, pero todavía nos tenemos que 
preguntar ¿Qué es lo que falta? El tema 
de la violencia contra la mujer es uno de 
los temas más visibilizados en nuestra 
época, aun en época de pandemia, en-
tonces valdría preguntarnos, ¿Qué es lo 
que falta?, ¿En qué fallamos?, ¿quiénes 
son los que están fallando en esta situa-
ción?, ¿Quién puede hacer más, el Es-
tado o la sociedad civil? Nosotros sabe-
mos que al menos 117 de los femicidios 
del 2020 en Argentina, tuvieron lugar 
desde el 20 de marzo, cuando el go-
bierno estableció el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, es decir, que las 
mujeres que están en su casa son cada 
vez más víctimas, digamos que por este 
encierro y el hecho de quedarse en tu 
casa, están más presas del victimizador 
o del victimario. Y en ese sentido, nos te-
nemos que seguir preguntando ¿En qué 
fallamos? La directora ejecutiva de la 
Fundación Mujeres en Igualdad habla 
que la falla está en el Poder Judicial, por-
que tardan muchísimo, en muchos casos 
también hay jueces absolutamente ma-
chistas y muchas de las mujeres víctimas 
de femicidios, habían hecho denuncias 
varias veces, tenían el botón antipánico, 
las medidas cautelares, las tobilleras 
electrónicas y aún así fueron asesinadas.  

También es imprescindible en este 
sentido un cambio cultural, que el nú-
mero de femicidios se mantenga estable 
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tras veinte años de gobiernos de distin-
tos signos políticos, crisis económica e 
institucionales, es y habla de lo complejo 
y estructural que es este fenómeno de la 
violencia contra la mujer. También co-
menzaron a proliferar en el país, los dis-
tintos movimientos como es “Ni Una Me-
nos”, pero aún así, la curva de femici-
dios sigue creciendo. Muchas veces ha-
blamos de educación sexual integral y 
necesitamos la aplicación efectiva de la 
Ley de Educación Sexual Integral, en las 
escuelas fundamentalmente, para trans-
formar las relaciones entre los géneros, 
formando a las niñas, niños y adoles-
centes en una sociedad igualitaria, equi-
tativa e inclusiva.  

Otra posibilidad y esto también lo ha-
bló y fue sugerida por nuestra propia Mi-
nistra Argentina de las Mujeres, Género 
y Diversidad, es crear refugios para los 
violentos, en vez de sacar del hogar a 
muchas mujeres, arrancándolas del 
lado de sus hijos. Por otro lado también, 
la Ley Micaela, necesitamos una mejor 
aplicación de la Ley Micaela y que en 
nuestros funcionarios en las tres Funcio-
nes del Estado pueda hacerse carne, 
que no es solo una clase sobre la violen-
cia de género, sino que tiene que ser 
una formación estipulada a cada uno de 
nuestros funcionarios.  

Por eso, nosotros pedimos y los in-
cluyo a todos ustedes queridos colegas, 
llevar a cabo las políticas de género en 
toda la dependencia, no solamente del 

Estado Nacional, sino también en el Es-
tado Provincial y Municipal y que tam-
bién en los medios de comunicación se 
ejerza con una responsabilidad social, 
ética y lingüística. Por eso, el compro-
miso desde todos los sectores políticos, 
jurídicos, civiles y mediáticos, es poder 
salir de este círculo vicioso y poder des-
tinar el dinero y el presupuesto, para po-
der encarar con seriedad este tema que 
tanto nos afecta como es la violencia 
contra la mujer.  

Y todas las mujeres unidas en una 
sola voz, donde también nos acompa-
ñan los hombres, pedimos no nos sigan 
matando, no maten nuestras madres, no 
maten nuestras hermanas, no maten 
nuestras hijas. Nada más, señora Presi-
denta. 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputada Saúl. No sé si al-
guien más va a hacer uso de la pala-
bra… Muy bien, se cierra el tratamiento 
en Comisión y voy a poner a votación el 
Proyecto de Declaración presentado 
por la Diputada Cristina Saúl. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse expre-
sarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado por unanimidad, Declaración 
aprobadas.  
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial a la 
Semana de la “No Violencia Contra La 
Mujer”, en el marco por el Día Interna-
cional de la Eliminación de la Violencia 
Contra la Mujer, a realizarse entre los 
días 23 y 29 de noviembre del corriente 
año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por las 
diputadas CRISTINA SAÚL, CARLA 
NOELIA ALIENDRO, GABRIELA MA-
RÍA AMOROSO FERNÁNDEZ, MARÍA 
ANAHÍ CEBALLOS, TERESITA LEO-
NOR MADERA, EGLE MARICEL MU-
ÑOZ y SYLVIA SONIA TORRES.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  203/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Se-
guimos con el tratamiento del Orden del 
Día. Punto 5.11, la Cámara sesiona en 
Comisión. 
 
Punto 5.11 
EXPTE. 18-A-00627/20 – DE LOS 
DIPUTADOS JORGE RICARDO HE-
RRERA, MARIO CLAUDIO RUÍZ, IS-
MAEL ANÍBAL BORDAGARAY, JUAN 
CARLOS SANTANDER Y NICOLÁS 
LÁZARO FONZALIDA: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial a la 4º Edición de la Semana de 
"Algarrobo: Salud y Ambiente", que se 
realizó de forma virtual, entre los días 26 
y 30 de octubre del corriente año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores dipu-
tados… Si ningún diputado hace uso de 
la palabra, se cierra el tratamiento en 
comisión y vamos a poner a votación el 
Proyecto de Declaración. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse expre-
sarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado por unanimidad, Declaración 
aprobada.  



 

Función Legislativa 05 de noviembre de 2020 
 

 
135º Período Legislativo 30 Diario de Sesiones N° 13 

 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 

D E C L A R A  : 

 

PRIMERO: De Interés Provincial a la 4º 
Edición de la Semana de “Algarrobo: 
Salud y Ambiente”, que se realizó de 
forma virtual entre los días 26 y 30 de 
octubre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados JORGE RICARDO HE-
RRERA, MARÍO CLAUDIO RUÍZ, IS-
MAEL ANIBAL BORDAGARAY, JUAN 
CARLOS SANTANDER y NICOLÁS 
LÁZARO FONZALIDA.- 
 

DECLARACIÓN  Nº  204/135º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.12, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.12 
EXPTE. 18-A-00624/20 – DE LOS 
DIPUTADOS ANTONIO ROBERTO 
GODOY, CLAUDIO RODRIGO AKIKI, 
CÉSAR URIEL VARGAS, JUAN RA-
MÓN ROMERO, HUMBERTO ARIEL 
OVIEDO, MARÍA ANAHÍ CEBALLOS, 
PEDRO ROBERTO LUNA, MARIO 
CLAUDIO RUÍZ Y JORGE RICARDO 
HERRERA: Proyecto de Minuta de Co-
municación, solicitando a la Función 
Ejecutiva, a través del Banco Rioja 
S.A.U., realice la instalación de Centros 
de Atención personalizada y Cajeros 
Automáticos en los departamentos de la 
Provincia donde la entidad no brinda ta-
les servicios.- 
 

-VER PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores dipu-
tados… Tiene la palabra el Diputado 
Godoy. 
 
DIPUTADO GODOY, ANTONIO R.: Gra-
cias señora Presidenta. Bueno, esto es 
un poco llegar a aquellas localidades y 
también a varios Departamentos de la 
provincia como los departamento San 
Martin, Ángel V. Peñaloza, Juan 
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Facundo Quiroga, Independencia, Vin-
china, Villa Castelli, San Blas de los Sau-
ces, Castro Barros y también en algunos 
Departamentos como el caso del depar-
tamento Rosario Vera Peñaloza, que 
tiene la sucursal del Banco Rioja, pero en 
algunos de sus distritos como la localidad 
de Tello que son varios habitantes, en El 
Totoral y también hay otros departamen-
tos que están nombrados, en el cual tie-
nen en su distrito y no tienen la posibili-
dad  muchos de los empleados públicos 
y comerciantes, hay muchos de ellos no 
tienen la posibilidad del servicio que hoy 
en día brinda el Banco de la Provincia de 
La Rioja. Los movimientos económicos 
locales, las promociones, las entregas de 
tarjetas de débito, los posnet a los comer-
ciantes, créditos al comercio, a la indus-
tria, el movimiento económico local, tam-
bién frenar un poco la usura, el cambio y 
los préstamos, que hace mucha gente;  el 
que lo necesita, el traslado de ellos a una 
sucursal del Banco -por darle un ejemplo- 
la gente de la localidad del departamento 
Ocampo, o viajar al departamento Rosa-
rio Vera, o viajar a Chamical, son más de 
100 km y no tiene las mismas posibilida-
des que puedan tener donde hay una de-
legación, en donde en algunos lugares 
hay un cajero y obviamente, a través de 
un Banco móvil, con una sola persona, 
les pueda brindar el servicio para el be-
neficio de cada uno de ellos, tanto a 
aquellos que hacen la gestión de los co-
merciantes y también a todas aquellas 
personas que lo están necesitando. Yo 

creo que este elemento es fundamental 
para la economía local, porque muchos 
de ellos al trasladarse a cobrar su sueldo 
a otros Departamentos, a las sucursales, 
el traslado, el movimiento que tienen, el 
gasto y ahí nomás, obviamente, hacen 
sus compras en otro Departamentos, 
cuando en los lugares donde ellos viven 
pueden favorecer al comerciante local 
¿No?  

Así que este movimiento y este ser-
vicio que puede brindar el Banco, no ha-
ciéndolo a través de una sucursal, sino 
de un cajero y a través de estos Bancos 
móviles que ellos tienen, pueden brindar 
todo este tipo de servicios que, en reali-
dad, muchos beneficios ha brindado el 
Banco Rioja que creo que ha favorecido 
únicamente a los que están cerca de los 
distritos o de los departamentos que tie-
nen únicamente su sucursal. Yo creo 
que esto va a ser un gran beneficio para 
muchos, para muchos de nuestros po-
bladores y más en este tiempo, en la di-
fícil situación de trasladarse de un lugar 
a otro, de un Departamento a otro, o del 
mismo departamento a los distritos que 
sean favorecidos a través de este servi-
cio que brinda el Banco de la Provincia 
de La Rioja, señora Presidenta.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, muchas gracias diputado. Tiene la 
palabra el Diputado Claudio Ruiz. 
 
DIPUTADO RUÍZ, MARIO C.: Señora 
Presidenta, queridos colegas diputados, 
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bueno, para reforzar el argumento esgri-
mido por el Presidente del Bloque en 
cuanto a este proyecto, entendiendo 
que el Banco Rioja debe acompañar 
permanentemente el crecimiento demo-
gráfico y económico del interior de la 
provincia; y ver a los firmantes de este 
proyecto, compañeros y colegas del in-
terior que bregamos desde esta Cámara 
para que estos servicios se hagan reali-
dad, en beneficio de la gente del interior, 
porque peleamos por esa Rioja federal 
que todos queremos. Y el Banco no 
debe tomarlo como un gasto, debe to-
marlo como una inversión, recordemos 
que la gran cartera de clientes del Banco 
Rioja es el empleado público provincial 
y los empleados municipales, hay que 
devolver en servicio el aporte que recibe 
de nuestros queridos trabajadores pro-
vinciales y hay que ayudar a desarrollar 
el interés del comercio, el interés empre-
sarial, el desarrollo turístico; hoy los tu-
ristas van donde están los cajeros auto-
máticos, a esos lugares, hoy no nos ma-
nejamos con efectivo en el bolsillo, hoy 
nos manejamos a través de las tarjetas 
de crédito y de débito. 

Así que acompañar fuertemente este 
pedido, creyendo que La Rioja debe 
desarrollarse financieramente teniendo 
este tipo de instrumentos al alcance de 
la gente, al alcance de nuestro pueblo; y 
reiterar que no es un gasto, es una in-
versión, señora Presidenta. Muchas 
gracias.  

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, muchas gracias Diputado, ¿Nadie 
más va hacer uso de la palabra?... En-
tonces, cerramos el tratamiento en Comi-
sión y vamos a poner a votación el Pro-
yecto de Minuta de Comunicación. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse ex-
presarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Minuta de Comunicación 
aprobada. 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
Nº  34/135º 

 
La Cámara de Diputados solicita a la 

Función Ejecutiva que, a través del Banco 
Rioja S.A.U., realice las instalaciones de 
Centros de Atención Personalizada y Ca-
jeros Automáticos en los distintos depar-
tamentos de la Provincia, donde la entidad 
no brinda tales servicios, a fin de garanti-
zar sentido federal e inclusivo a los habi-
tantes de los servicios bancarias, gene-
rando condiciones sociales y económicas 
favorables para el desarrollo y actividades 
en dichas localidades.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 135º 
Período Legislativo, a cinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte. 
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Proyecto presentado por los diputados 
ANTONIO ROBERTO GODOY, CLAU-
DIO RODRIGO AKIKI, CÉSAR URIEL 
VARGAS, JUAN RAMÓN ROMERO, 
HUMBERTO ARIEL OVIEDO, MARÍA 
ANAHÍ CEBALLOS, PEDRO RO-
BERTO LUNA, MARÍO CLAUDIO RUÍZ 
y JORGE RICARDO HERRERA.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
DIPUTADO KLOR, JAIME R.: Pido la 
palabra, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra Diputado Klor…  
 
DIPUTADO KLOR, JAIME R.: Sí, hemos 
omitido presentar un proyecto y quiero 
ver si la Cámara lo permite, que podamos 
ingresar un proyecto de autoría de toda 
la Cámara de Diputados, que es un Pro-
yecto de Declaración sobre el Día Inter-
nacional contra la Violencia y el Acoso 
Escolar, para que sea tratado sobre ta-
blas como último punto de los asuntos 
entrados, disculpen la informalidad. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Diputado, vamos a ponerlo a considera-
ción una vez que terminemos todos los 

asuntos entrados, ahí lo vamos a poner 
a consideración y si la Cámara dispone 
con su voto afirmativo el ingreso, lo in-
gresamos como último punto, diputado. 
Quédese tranquilo. 
 
DIPUTADO KLOR, JAIME R.: Muchas 
gracias.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.:  De 
nada, continuamos con el punto 5.13. 
 
Punto 5.13 
EXPTE. 18-A-00619/20 – DE LA DIPU-
TADA TERESITA LEONOR MADERA: 
Proyecto de Ley, creando el Colegio Pú-
blico de Profesionales de Educación Fí-
sica, en la Provincia.- 
 
-A la Comisión de Legislación General 

y Asunto Municipales- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.14. 
 
Punto 5.14 
EXPTE. 18-A-00618/20 – DE LA DIPU-
TADA TERESITA LEONOR MADERA: 
Proyecto de Ley, adhiriendo la provincia 
de La Rioja a la Ley Nacional Nº 27.197 
-Lucha Contra el Sedentarismo.- 
 

-A la Comisión de Salud Pública y 
Desarrollo Social- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.15, la Cámara sesiona en Comisión. 
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Punto 5.15 
EXPTE. 18-A-00623/20 – DE LOS 
DIPUTADOS PEDRO OSCAR GOYO-
CHEA, SYLVIA SONIA TORRES, TE-
RESITA LEONOR MADERA Y ANTO-
NIO ROBERTO GODOY: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial y Legislativo a la Beatificación de 
Fray Mamerto Esquiú, a llevarse a cabo 
el día 13 de marzo del año 2021 en la 
provincia de Catamarca.-  
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores diputados 
el Proyecto de Declaración. 

 

DIPUTADO GOYOCHEA, PEDRO O.: 
Pido la palabra, señora Presidenta. 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra el Diputado Pedro Go-
yochea. 

 

DIPUTADO GOYOCHEA, PEDRO O.: 
Muchas gracias señora Presidenta, muy 
buenas tardes a toda la Función Legis-
lativa, a las autoridades de la Cámara. 
Con respecto al planteo de este pro-
yecto, solicitar el acompañamiento de 
los diferentes Bloques, fundados en dos 
razones que son centrales, sobre un 
acontecimiento que es de carácter 

religioso, pero que tiene una connota-
ción diplomática, ya que intervienen dos 
Estados, por un lado el Estado del Vati-
cano y por el otro lado, el Estado Argen-
tino, y configurado en la personalidad de 
Fray Mamerto Esquiú, que si bien se 
han desarrollado diferentes biografías 
sobre su vida, sobre su labor pastoral, 
sobre sus condiciones de virtudes mora-
les y heroicas y últimamente, el planteo 
del Santo Padre Francisco, que en el 
mes de agosto lo promueve a la beatifi-
cación, en virtud de un milagro que se 
comprobó en la provincia de Tucumán. 

Decía que estamos frente a un acon-
tecimiento en el cual dos Estados con-
fluyen para resignificar la vida de una 
persona. Y en el caso de Fray Mamerto 
Esquiú, se vuelve de interés provincial y 
legislativo por su obra y su labor, funda-
mentalmente, en el aspecto de Orador 
de la Constitución. Este título le fue asig-
nado por su magistral intervención aquel 
9 de julio de 1853, con motivo de la san-
ción de la Constitución, y este es el se-
gundo punto con el cual quiero destacar, 
más allá de la adhesión por parte de los 
autores a los diferentes contextos bio-
gráficos que relatan la vida de Fray Ma-
merto Esquiú.  

En el contexto de la denominación 
“Orador de la Constitución Nacional”, 
Fray Mamerto Esquiú toma tres aspec-
tos centrales que tienen que ver con el 
Artículo 1º de la Constitución Nacional 
relacionado con la forma de gobierno; y 
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el primer planteo que hace Fray Ma-
merto Esquiú en aquella semblanza sin 
precedentes del año 1853, rescataba 
que la soberanía popular corresponde al 
ámbito del derecho público y era un 
salto cualitativo que habían tomado los 
constituyentes, de hacer que la sobera-
nía resida efectivamente en el pueblo y 
que a través de un mandato, los repre-
sentantes gobiernan no el interés perso-
nal, sino lógicamente, en representación 
del interés del pueblo. Sustentado -por 
supuesto- en los objetivos generales 
marcados en el Preámbulo, como es 
“Promover el bienestar general de la po-
blación”. Lógicamente, Fray Mamerto 
Esquiú sostenía que no hay representa-
ción válida, en cuanto se separe de es-
tos intereses generales; por lo tanto, la 
legitimidad de toda autoridad, de todo 
funcionario, se sostenía en el principio 
de la soberanía del pueblo. Vaya razo-
namiento del año 1853 de Fray Mamerto 
Esquiú, que nuestra primera Constitu-
ción Provincial sancionada en 1855, re-
conocía como única fuente de legitimi-
dad del poder, a la soberanía del pueblo.  

Son expresiones que de alguna ma-
nera van marcando la tendencia de este 
Orador de la Constitución y que sienta 
un precedente importante, porque aún 
en la distancia, el Acta de la Indepen-
dencia de nuestro País, allá por el año 
1816, de alguna manera era anticipada 
por otro pro hombre vinculado al as-
pecto religioso, pero también a las insti-
tuciones republicanas, como fue Pedro 

Ignacio de Castro Barros, cuando plan-
teaba también la necesidad de liberar 
los pueblos de la opresión, del absolu-
tismo, para insertarnos en los principios 
republicanos. El aspecto democrático se 
centraba en el principio de la soberanía 
popular, planteo realizado por Fray Ma-
merto Esquiú.  

El segundo aspecto, retoma el con-
cepto del republicanismo y fíjense la 
postura de Fray Mamerto Esquiú, “Solo 
se concibe la República en el contexto 
de una comunidad como marco de la li-
mitación del poder, sobre la base de la 
división de los poderes, fortaleciendo las 
autonomías -estamos hablando del año 
1853- fortaleciendo las autonomías 
como principio básico del ejercicio del 
gobierno, la descentralización…” -miren 
los conceptos del año 1853-, y final-
mente, “…el principio de subsidiaridad”, 
es decir, aquella acción complementaria 
del Artículo 14º de la Constitución Na-
cional, con las iniciativas privadas.  

Finalmente, el último aspecto que 
destacaba en aquella ceremonia tan 
trascendental del 9 de julio de 1853, se 
estructuraba sobre la necesidad de pen-
sar un país en tres ejes, la producción, 
el trabajo y la educación. Esos tres ejes 
que Fray Mamerto Esquiú concebía que 
estaban consagrados en la primera 
parte de la Constitución, de los dere-
chos, declaraciones y garantías. De esta 
manera, Fray Mamerto Esquiú sostenía 
que solo la producción… -en aquel con-
texto sustentada en la infraestructura 
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agrícola-, el trabajo, como dignificación 
de la vida de las personas y la educa-
ción, como superadora del ascenso so-
cial. Estos son los conceptos que valió 
en aquel contexto del año 1853, que 
aquel sermón de Fray Mamerto Esquiú 
trascendieran las fronteras de Cata-
marca, se proyectaran en el país y tam-
bién en el contexto latinoamericano, to-
mando sus conceptos y apreciaciones 
de una nación que había adoptado un 
esquema constitucional, que lógica-
mente se estaba constituyendo en mo-
delo para Latinoamérica.  

Por eso insistimos y pedimos el 
acompañamiento de los diferentes Blo-
ques, para adherirnos a este aconteci-
miento que es de carácter religioso, pero 
que sin lugar a dudas, marca el interés 
de dos Estados en resaltar la figura de 
una persona que dentro de sus virtudes 
morales, teologales y espirituales, tam-
bién estaban las vinculadas al principio 
de la República y de la democracia. Por 
eso se torna pertinente y muy signifi-
cante que esta Cámara de Diputados 
declare de Interés Legislativo y Provin-
cial la Beatificación de Fray Mamerto 
Esquiú, cuyo paso por la provincia de La 
Rioja lo tenemos resumido en su notable 
obra en el año 1882 y lógicamente, en la 
obra de, nada más y nada menos, que 
el primer Reglamento de los Apóstoles 
de San Nicolás, mientras se desempeñó 
como Obispo de la provincia de Cór-
doba. 

Por eso, en Fray Mamerto Esquiú ve-
mos un modelo republicano, un modelo 
democrático, pero fundamentalmente, un 
hombre de gran testimonio social para la 
época. Es todo señora Presidenta y soli-
cito el acompañamiento de los diferentes 
Bloques para la aprobación de esta de-
claración. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, muchísimas gracias Diputado Go-
yochea. Si ningún otro diputado hace 
uso de la palabra, se cierra el trata-
miento en Comisión y vamos a poner a 
votación el punto 5.15, Proyecto de De-
claración, declarando de Interés Provin-
cial y Legislativo, la Beatificación de 
Fray Mamerto Esquiú. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial y Le-
gislativo a la Beatificación de Fray Ma-
merto Esquiú, que se realizará el día 13 
de marzo del año 2021, en la provincia 
de Catamarca.- 
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SEGUNDA: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados PEDRO OSCAR GOYO-
CEHA, SYLVIA SONIA TORRES y TE-
RESITA LEONOR MADERA.- 
 
DECLARACIÓN  Nº 205/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.16, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.16 
EXPTE. 18-A-00637/20 – DE LA DIPU-
TADA TERESITA LEONOR MADERA: 
Proyecto de Declaración, declarando de 
Interés Provincial al Taller del "Consejo 
Provincial para Personas con Discapaci-
dad”, que se realizará el día 09 de no-
viembre del corriente año.-  
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a poner a consideración… 
Tiene la palabra la Diputada Teresita 
Madera. 
 
DIPUTADA MADERA, TERESITA L.: 
Señora Presidenta, buenos días a todos 
y a todas, muchas gracias. La verdad 
que no es para hablar sobre este punto 
específicamente y pido disculpas por la 
improlijidad, pero en el punto 5.13, la 
Diputada Maricel Muñoz me está pi-
diendo si puede acompañar el proyecto; 
yo sé que no corresponde, porque ya 
pasó el punto tratado, pero bueno, pedir 
si se puede incorporar a la Diputada 
dentro del proyecto como coautora. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, por Secretaría será incorporado. 
Pasamos a consideración entonces… 
disculpe. 
 
DIPUTADA TORRES, SYLVIA S.: Per-
dón, señora Presidenta.   
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra la Diputada Sonia To-
rres. 
 
DIPUTADA TORRES, SYLVIA S.: Qui-
siera solicitar autorización a la autora del 
proyecto del Taller para personas con 
discapacidad, para acompañarla.  
 
DIPUTADA MADERA, TERESITA L.: Sí, 
con mucho gusto, por lo menos de mi 



 

Función Legislativa 05 de noviembre de 2020 
 

 
135º Período Legislativo 38 Diario de Sesiones N° 13 

 

 

parte, para incorporar a las dos compañe-
ras en los dos proyectos mencionados.  
 
DIPUTADA TORRES, SYLVIA S.: Per-
fecto, muchas gracias ¿eh? Gracias 
Presidenta.   
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, por Secretaría, entonces, se va a 
incorporar en la autoría del proyecto 
5.13. Ahora sí, si nadie más va a hacer 
uso de la palabra, se cierra el trata-
miento en Comisión, y vamos a poner a 
votación el punto 5.16, Declaración de 
Interés Provincial del Taller del Consejo 
Provincial para Personas con Discapaci-
dad. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse expresarlo… No sé si el Diputado 
Juan Amado ha resuelto su inconve-
niente con el dispositivo, pero por lo me-
nos están votando todos los diputados, 
34 diputados. 
 

-APROBADO EN GENERAL 
Y EN PARTICULAR- 

 
DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Sí, Presidente. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, 
¿Le está apareciendo? 
 
DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Si, en el punto anterior que votamos, 
a mí no me apareció, pero en este punto 
ya aparece. 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, muchísimas gracias, aprobado por 
unanimidad, Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial al Ta-
ller del “Consejo Provincial para Per-
sonas con Discapacidad”, que será 
destinado a los choferes de la Secreta-
ría de Transporte, a realizarse el día 09 
de noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por las 
diputadas TERESITA LEONOR MA-
DERA y SYLVIA SONIA TORRES.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  206/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.17. 
 
Punto 5.17 
EXPTE. 18-A-00628/20 – DE LOS 
DIPUTADOS PEDRO OSCAR GOYO-
CHEA, SYLVIA SONIA TORRES, TE-
RESITA LEONOR MADERA Y ANTO-
NIO ROBERTO GODOY: Proyecto de 
Decreto, otorgando la Distinción Ciuda-
dano Destacado "Monseñor Enrique An-
gelelli" a Monseñor Roberto Rodríguez, 
en el marco del 50º Aniversario de su 
Ordenamiento Sacerdotal.- 
 
-A la Comisión de Cultura, Educación, 

Ciencia y Tecnología- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: El 
punto 5.18.- 
 
Punto 5.18 
EXPTE. 18-A-00629/20 – DE LOS 
DIPUTADOS PEDRO OSCAR GOYO-
CHEA, SYLVIA SONIA TORRES, TE-
RESITA LEONOR MADERA Y ANTO-
NIO ROBERTO GODOY: Proyecto de 
Decreto, otorgando la Distinción Ciuda-
dano Destacado "Monseñor Enrique An-
gelelli" a Monseñor Fabriciano Sigampa, 
en el marco del 50º Aniversario de su 
Ordenamiento Sacerdotal.- 
 
-A la Comisión de Cultura, Educación, 

Ciencia y Tecnología- 
 
Punto 5.19 
EXPTE. 18-A-00630/20 – DE LOS 
DIPUTADOS PEDRO OSCAR 

GOYOCHEA, SYLVIA SONIA TO-
RRES, TERESITA LEONOR MADERA 
Y ANTONIO ROBERTO GODOY: Pro-
yecto de Ley, modificando la Ley Nº 
6.402 - Código Tributario Provincial.- 
 

-A las Comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, Finanzas, Comercio y Con-
trol de Privatizaciones y de Legislación 

General y  Asuntos Municipales- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: El 
punto 5.20, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.20 
EXPTE. 18-A-00631/20 – DE LOS DIPU-
TADOS SYLVIA SONIA TORRES, 
JUAN CARLOS SANTANDER, CARLA 
NOELIA ALIENDRO Y PEDRO OSCAR 
GOYOCHEA: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial, Legisla-
tivo y Cultural, al lanzamiento de la Re-
vista "Nutri-Niñ@s", desarrollado por los 
Ministerios de Salud, Educación y el Pro-
grama Crecer Sanos. 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores dipu-
tados… Vamos a darle la palabra  a la 
Diputada Sonia Torres. 
 
DIPUTADA TORRES, SYLVIA S.: Mu-
chas gracias señora Presidenta. Dipu-
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tados, colegas, bueno, me parece opor-
tuno justamente hoy, en el proyecto de la 
Diputada… de la Vicepresidenta Primera, 
donde se adhiere justamente a la lucha 
contra el sedentarismo, que es la Ley N° 
27.197, poder poner en valor ¿no?, que la 
alimentación saludable es oportuna, es 
necesaria para el crecimiento de la per-
sona y durante todas las etapas de la vida, 
pero es importante también hacer referen-
cia ¿no?, que en nuestra provincia, por un 
tema cultural, por un tema que realmente 
quizás no hemos tenido la oportunidad de 
trabajar en lo que hace a la alimentación 
saludable, tenemos muy poca incorpora-
ción de las frutas, de las verduras. Toda 
esta situación que todos conocemos, trae 
una serie de enfermedades que es impor-
tante ponerlas también en valor en función 
del dato. El 19% produce cánceres del 
tubo digestivo, el 31% de las enfermeda-
des son coronarias y el 11% son enferme-
dades cerebro vascular; entonces, tene-
mos que aprender a prevenir, a controlar, 
a trabajar sobre los cambios, sobre los es-
tilos de vida. Y esto me pareció suma-
mente importante, que en este contexto, 
el Ministerio de Salud con Educación, a 
través del Programa Crecer Sano, pre-
sentaron formalmente esta importante 
Revista "Nutri-Niñ@s", en el marco de la 
Secretaría justamente del área, pero tam-
bién en el marco de una alimentación sa-
ludable.  

Es una revista que me gustaría que 
después tengan la oportunidad los 

diputados de poderla conocer, donde 
tiene una multiplicidad de actividades, 
de contenidos, contenidos que tienen 
que ver no solo específicamente a la ali-
mentación, sino también al Covid, al 
dengue, a ESI, a la salud integral, al cui-
dado. Y esta revista toma la franja po-
blacional de seis a diez años, es decir, 
va a estar presente de manera papel y 
de manera digital en las escuelas prima-
rias. Creo que es una oportunidad tam-
bién de poder llegar a los chicos de otra 
manera, pudiendo acceder al contenido, 
jugando con el contenido, pero específi-
camente, transformando nuestra matriz 
cultural. Esto tiene que ver justamente, 
con poder destacar esta actividad inter-
ministerial, intersectorial y lograr verda-
deras sinergias, que realmente trabaje-
mos de manera conjunta, para que los 
chicos justamente desde la edad esco-
larizada, adquiera los mejores hábitos, 
los mejores estilos de vida y que real-
mente, produzcamos comportamientos 
sociales de cuidado con la familia y fun-
damentalmente, en la salud de la per-
sona. 

Por eso considero señores diputados 
y aquellos que deseen acompañar a 
este proyecto, que también es un mimo 
para la gente de la salud, que trabaja de 
manera realmente ardua y que hoy 
frente al Covid ha venido también asis-
tiendo justamente desde la alimenta-
ción. Una problemática visible en nues-
tra sociedad, pero que también es 



 

05 de noviembre de 2020  Función Legislativa 
 

 
Diario de Sesiones N° 13 41 135º Período Legislativo 

 

importante y la podamos asumir en la 
agenda de política pública. Nada más 
señora Presidenta.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si ningún otro diputado hace uso 
de la palabra, se cierra el tratamiento en 
Comisión y vamos a poner a votación el 
Proyecto de Declaración. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado por unanimidad, Declaración 
aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial, Legis-
lativo y Cultural al lanzamiento de la 
Revista "Nutri-Chic@s", que estará a 
cargo de la Dra. Fabrizia Soledad Yalid 
DNI Nº 27.914.389, en el marco de la 
Semana de la Alimentación, desarro-
llado por los Ministerios de Salud, Edu-
cación y el Programa Crecer Sanos.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 

135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados SYLVIA SONIA TORRES, 
JUAN CARLOS SANTANDER, CARLA 
NOELIA ALIENDRO y PEDRO OSCAR 
GOYOCHEA.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  207/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra Diputado Ricardo He-
rrera. 
 
DIPUTADO HERRERA, JORGE R.: Sí, 
al punto siguiente, el 5.21, señora Presi-
denta, voy a pedir si se lo puede tratar 
en forma conjunta, veo que es un Pro-
yecto de Declaración declarando al ter-
cer domingo de mes de noviembre Día 
Mundial del Recuerdo de las Víctimas 
de Siniestro Tráfico, conjuntamente con 
el Proyecto presentado por el Bloque 
Justicialista, haciendo la misma men-
ción y que está en el punto 5.47. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, voy a poner a consideración el tra-
tamiento conjunto de los puntos 5.21 y 
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5.47 y la posterior unificación en una 
sola declaración. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, estamos tratando el punto 
5.21 unificado con el 5.47, la Cámara 
sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.21 
EXPTE. 18-A-00632/20 – DE LOS 
DIPUTADOS SYLVIA SONIA TO-
RRES, TERESITA LEONOR MADERA, 
MARÍA ANAHÍ CEBALLOS Y PEDRO 
OSCAR GOYOCHEA: Proyecto de De-
claración, declarando al tercer domingo 
del mes de noviembre como "Día mun-
dial en recuerdo de las víctimas de si-
niestros tráficos".- 
 
Punto 5.47 
EXPTE. 18-A-00660/20 – DEL BLO-
QUE JUSTICIALISTA: Proyecto de De-
claración, declarando al tercer domingo 
del mes de noviembre como “Día mun-
dial en recuerdo de la víctimas de sinies-
tros tráficos”.- 
 

-VER PROYECTOS  
DE DECLARACIONES EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a poner a consideración el 
proyecto... 

DIPUTADA TORRES, SYLVIA S.: Pido 
la palabra… ¿Puedo pedir la palabra, 
señora Presidenta?  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Si, 
cómo no Diputada, tiene la palabra la 
Diputada Sylvia Sonia Torres. 
 
DIPUTADA TORRES, SYLVIA S.: Bien. 
Señora Presidenta, señores diputados, 
creo que hoy considerar y poner en la 
agenda este tema, no es un día menor 
¿no? Conmemorarlo, significa también 
poder homenajear a aquellas víctimas 
de tránsito, a los seres queridos que han 
atravesado y han tenido que afrontar la 
pérdida de un ser amado, de un ser que-
rido. Y esto que lo vinimos trabajando 
justamente, desde la formación vial, 
desde la educación y la seguridad vial, 
sigue justamente en nuestra provincia, 
siendo un factor de muerte y un factor 
de muerte que realmente nos atraviesa 
y que más que atravesarnos, debemos 
operar en políticas que realmente  sean 
alcanzables y que también podamos 
pensar, que si existen datos y si existen 
estadísticas, tenemos que afrontarlas, 
para poder diseñar qué hacer con nues-
tros jóvenes, donde la edad entre los 
quince y los veintinueve años, son los 
datos donde se ponen mayor manifiesto 
en estas pérdidas.  

Nosotros sabemos que se han iden-
tificado un montón de factores, todos los 
sabemos a través de los medios y que 
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aumentan justamente el riesgo de lesio-
nes, la velocidad inadecuada, la falta del 
uso de casco, que a pesar de todas 
aquellas campañas que se han venido 
haciendo, seguimos sin el uso de la pro-
tección. Entonces, también tenemos 
que pensar justamente, que es otra po-
lítica que tenemos que trabajar de la 
mano justamente, de nuestro Ministerio 
de Educación, que tiene que ver con la 
formación, tiene que ver con poder brin-
dar a nuestros niños el cuidado y el 
amor a la vida, señora Presidenta. Por 
eso este día, ese tercer domingo, es 
muy importante, porque más allá del re-
cuerdo de las víctimas de accidentes de 
tránsito, tenemos que mirarlo como una 
posibilidad de pensar políticas serias, 
políticas públicas para evitar.  

Fíjese usted, señora Presidenta, que la 
Organización Mundial de la Salud este 
año, le llamó al eslogan “Salve vidas”, no 
“Nos salvemos”, “Salve vidas”, estar aten-
tos, justamente porque este día enfatiza la 
seguridad y el cuidado entre todos; ¿y 
esto por qué lo expongo?, porque entre 
los datos que nuestra Provincia muestra 
en el último informe del año pasado, La 
Rioja es una de las provincias que lideran 
el ranking en segundo lugar, Santiago del 
Estero con el 35,59% de fallecimientos, La 
Rioja con el 32,36% y Catamarca con el 
29,65%. Fíjese usted, señora Presidenta 
y diputados, si no tenemos que pensar ac-
ciones que apunten a la prevención, a la 
promoción y al cuidado permanente de 
nuestros jóvenes y de nuestras vidas. Y 

entre las tragedias que figuran en los índi-
ces y bases de datos, la negligencia del 
conductor es la primera, la segunda es la 
falta y la ausencia de educación vial y la 
tercera, la infraestructura vial deficiente.  

Por lo tanto y en virtud a lo expuesto, 
es que considero y les solicito a mis 
compañeros diputados, puedan acom-
pañarnos a todo el Bloque, porque este 
Proyecto se ha aunado para que real-
mente, ese tercer día se convierta en un 
día de concientización y de una cam-
paña profunda hacia el cuidado de la 
vida. Nada más señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si ningún otro diputado hace uso 
de la palabra, se cierra el tratamiento en 
Comisión y vamos a poner a votación el 
punto 5.21. Les voy a pedir que de lec-
tura también al 5.47 que ya está unifi-
cado, Prosecretaria. 
 
-Por Prosecretaría se lee nuevamente la 
carátula del punto 5.47- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a poner a votación los pun-
tos 5.21 y 5.47 unificados. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado por unanimidad, Declaración 
aprobada.  
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: De Interés Provincial al Día 
Mundial en recuerdo de las víctimas 
de siniestros de tráficos, a conmemo-
rarse el tercer domingo del mes de nom-
bre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el BLO-
QUE JUSTICIALISTA.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  208/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.22, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.22 
EXPTE. 18-A-00633/20 – DE LOS 
DIPUTADOS SYLVIA SONIA TO-
RRES, MARÍA ANAHÍ CEBALLOS, 

PEDRO OSCAR GOYOCHEA Y CRIS-
TINA SAÚL: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial, Legis-
lativo y Cultural al “Día Internacional de 
la UNESCO”, que se celebra el día 04 
de noviembre del corriente año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara el Proyecto 
de Declaración… Si ningún diputado 
hace uso de la palabra, se cierra el tra-
tamiento en Comisión y pasamos a la 
votación. Los que estén por la afirma-
tiva, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado el Punto 5.22, Declaración 
aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial, Legis-
lativo y Cultural al Día Internacional de 
la UNESCO, que como organismo con-
tribuye a la paz mundial y al desarrollo 
de los pueblos, realizado el día 04 de 
noviembre del corriente año.- 
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SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 135º 
Período Legislativo, a cinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte. Pro-
yecto presentado por los diputados SYL-
VIA SONIA TORRES, MARÍA ANAHÍ 
CEBALLOS, PEDRO OSCAR GOYO-
CHEA y CRISTINA SAÚL – 
 
DECLARACIÓN  Nº  209/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Pa-
samos al punto 5.23, la Cámara sesiona 
en Comisión. 
 
Punto 5.23 
EXPTE. 18-A-00634/20 – DE LOS DIPU-
TADOS SYLVIA SONIA TORRES, 
CARLOS RENZO CASTRO Y PEDRO 
OSCAR GOYOCHEA: Proyecto de De-
claración, declarando de Interés Provin-
cial, Legislativo y Cultural al “Día de los 
Parques Nacionales”, que se celebra el 6 
de noviembre del corriente año-. 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara… Si nadie 
va a hacer uso de la palabra, se cierra el 
tratamiento en Comisión y vamos a po-
ner a votación el Proyecto de Declara-
ción. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial, Legis-
lativo y Cultural al Día de los Parques 
Nacionales, que se celebra el 06 de no-
viembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados SYLVIA SONIA TORRES, 
CARLOS RENZO CASTRO y PEDRO 
OSCAR GOYOCHEA - 
 
DECLARACIÓN  Nº  210/135º.- 
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FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.25… 

 

SECRETARIO LEGISLATIVO ÁR-
TICO, JUAN M.: 24 me parece, 24. 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Dis-
culpen, 5.24, la Cámara sesiona en Co-
misión. 

 

Punto 5.24 
EXPTE. 18-A-00640/20 – DE LOS 
DIPUTADOS ÁNGEL JOSÉ ALBA-
RRACÍN, GERMÁN ENRIQUE DÍAZ, 
CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ Y 
HUGO DANIEL MIRANDA: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial a la 26° Exposición del Instituto 
Superior Albert Einstein, a realizarse 
desde el 04 al 06 de noviembre.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si nadie va a hacer uso… tiene la 
palabra el Diputado José Albarracín. 

DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Muchísimas gracias señora Presidenta, 
muy buenas tardes a todos colegas le-
gisladores. Para hablar en referencia a 
este tema, hacer mención que el Insti-
tuto Superior Albert Einstein hace veinti-
cinco años está brindando educación de 
calidad y superior en nuestra Provincia, 
en nuestra Capital -perdón- y realiza 
anualmente la Expo-Tec, que pone de 
manifiesto para conocimiento de la so-
ciedad, fundamentalmente los avances 
en robótica, tecnológica, tiene también 
muchos estudios y en esta Expo se pue-
den ver estudios sociales de mucha im-
portancia.  

Estamos haciendo esta declaración, 
porque en la construcción, en la nueva 
construcción social que debemos hacer, 
hay que insertar proyectos educativos 
avanzados, que permitan, que nos per-
mitan una construcción de una sociedad 
mucho mejor.  

También quiero hacer notar que en 
un error de tipeo y que fue ocasionado 
en el envío de este Proyecto de Decla-
ración, es la 25° Exposición, el Colegio 
también cumplió este año 25 años en 
los medios educativos de nuestra Capi-
tal. Muchísimas gracias señora Presi-
denta. 
 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Bien, 
si ningún otro diputado hace uso de la 
palabra, se cierra el tratamiento en Co-
misión y vamos a poner a votación el 
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Proyecto de Declaración de los señores 
diputados. Los que estén por la afirma-
tiva, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado por unanimidad, Declaración 
aprobada.  

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 

D E C L A R A  : 

 

PRIMERO: De Interés Provincial, Cultural 
y Educativo a la 25º Exposición “Expo-
tec 2020 La Rioja”, que cuenta con Apli-
caciones Científicas, Tecnológicas, Artís-
ticas, organizado por el Instituto Superior 
Albert Einstein, a realizarse entre los días 
04 y 06 de noviembre del corriente año.- 
 

SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados ÁNGEL JOSÉ ALBARRA-
CÍN, GERMÁN ENRIQUE DÍAZ, CAR-
LOS ALBERTO FERNANDEZ y HUGO 
DANIEL MIRANDA.- 

DECLARACIÓN  Nº  211/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.25, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.25 
EXPTE. 18-A-00635/20 – DE LOS 
DIPUTADOS SYLVIA SONIA TO-
RRES, PEDRO OSCAR GOYOCHEA Y 
EGLE MARICEL MUÑOZ: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial, Legislativo y Cultural al “Día del 
Patrimonio Audiovisual”, que se celebró 
el 27 de octubre del corriente año.- 
 

-VER PROYECTO DE  
DECLARACIÓN EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara… Si nadie 
va a hacer uso de la palabra, se cierra el 
tratamiento en Comisión y vamos a po-
ner a votación el Proyecto de Declara-
ción. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 

D E C L A R A  : 

 

PRIMERO: De Interés Provincial, Legis-
lativo y Cultural al Día del Patrimonio 
Audiovisual, que se celebró el 27 de 
octubre del corriente año.- 
 

SEGUNDO: Instar al Estado Provincial 
a redoblar esfuerzos a través de las de-
pendencias que correspondan, a gestio-
nar acciones y estrategias específicas 
orientadas a la protección del patrimonio 
histórico de la Provincia, así como tam-
bién la sensibilización a la población so-
bre la importancia del mismo.- 
 

TERCERO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados SYLVIA SONIA TORRES, 
PEDRO OSCAR GOYOCHEA y EGLE 
MARICEL MUÑOZ.- 
 

DECLARACIÓN  Nº  212/135º.- 

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.26. 
 
Punto 5.26 
EXPTE. 18-A-00638/20 – DEL DIPU-
TADO ÁNGEL JOSÉ ALBARRACÍN: 
Proyecto de Minuta de Comunicación, 
solicitando a la Función Ejecutiva, a tra-
vés del Ministerio que corresponda, 
realice la obra de Servicio de Energía y 
Agua a los puestos de San José y Los 
Corralitos, en el departamento General 
Ángel Vicente Peñaloza.- 
 
-A la Comisión de Obras Públicas, Re-
cursos Hídricos, Energía, Combustible 

y Minería- 
 
Punto 5.27 
EXPTE. 18-A-00639/20 – DEL DIPU-
TADO ÁNGEL JOSÉ ALBARRACÍN: 
Proyecto de Minuta de Comunicación, 
solicitando a la Función Ejecutiva, a tra-
vés del Ministerio que corresponda, 
realice el proyecto y ejecución de la obra 
del servicio de energía y agua del ce-
menterio comunal de la localidad de San 
Ramón, en el departamento General Án-
gel Vicente Peñaloza.- 
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-A la Comisión de Obras Públicas, Re-
cursos Hídricos, Energía, Combustible 

y Minería- 
 
Punto 5.28 
EXPTE. 18-A-00636/20 – DE LOS 
DIPUTADOS SYLVIA SONIA TO-
RRES, PEDRO OSCAR GOYOCHEA, 
CÉSAR URIEL VARGAS Y JUAN RA-
MÓN ROMERO: Proyecto de Ley, 
creando en el ámbito de la Función Le-
gislativa el Parlamento Infanto Juvenil 
“Promoviendo Derechos Construimos 
Ciudadanía, Igualdad y Empatía”.- 
 
-A la Comisión de Cultura, Educación, 

Ciencia y Tecnología- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.29, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.29 
EXPTE. 18-A-00645/20 – DEL DIPU-
TADO HUGO DANIEL MIRANDA: Pro-
yecto de Declaración, declarando de In-
terés Provincial al 60° Aniversario de la 
Empresa “Shell-Chepes”, que se cele-
bró el día 01 de noviembre del corriente 
año.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Diputado Miranda tiene la palabra... 
Diputado Miranda tiene la palabra, no sé 

si va a abrir el micrófono… Diputado… 
¿No va a hacer uso de la palabra en el 
proyecto, Diputado Miranda?  
 
-El Diputado Miranda señala problemas 
con el micrófono- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
¿No?... Muy bien, se cierra el trata-
miento en Comisión y vamos a poner a 
votación el Proyecto de Declaración del 
Diputado Miranda. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, aprobado por unanimidad, Decla-
ración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA  
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial al 60º 
Aniversario de la Empresa "Shell-
Chepes", que se celebró el día 01 de 
noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
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del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado HUGO DANIEL MIRANDA.- 
 
DECLARACIÓN  Nº 213/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.30, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.30 
EXPTE. 18-A-00646/20 – DE LA DIPU-
TADA GABRIELA MARÍA AMOROSO 
FERNÁNDEZ: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés a los proyec-
tos de extensión universitaria denomi-
nado Abriendo Puertas, realizado por la 
Universidad Nacional de La Rioja.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, vamos a poner a consideración el 
Proyecto de Declaración de la Diputada 
Gabriela Amoroso… Si no van a hacer 
uso de la palabra, se cierra el trata-
miento en Comisión, y se pasa a votar. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo.  
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 

D E C L A R A  : 

 

PRIMERO: De Interés Provincial a los 
Proyectos de Extensión Universita-
ria: “Abriendo Puertas”, realizado por 
la Universidad Nacional de La Rioja, que 
tiene como objetivo generar un ámbito 
de aprendizaje de forma de expresión 
entre los internos alojados en el Servicio 
Penitenciario de la Provincia.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por la dipu-
tada GABRIELA MARÍA AMOROSO 
FERNÁNDEZ.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  214/135º.- 
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FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.31. 
 
Punto 5.31 
EXPTE. 18-A-00641/20 – DE LOS DIPU-
TADOS MARIO GUSTAVO GALVÁN, 
JUAN NICOLÁS AMADO FILIPPES, 
ALFREDO EDUARDO BRÍGIDO Y 
JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto de 
Ley, adhiere a la provincia de La Rioja a 
la Ley Nacional N° 27.071 -Cobertura To-
tal para las Personas Ostomizadas.- 
 
-A las Comisiones de Salud Pública y 
Desarrollo Social y de Presupuesto, 

Hacienda, Finanzas y Control de Priva-
tizaciones- 

 
Punto 5.32 
EXPTE. 18-A-00625/20 – DEL DIPU-
TADO HERNÁN GABRIEL GURGONE 
FLORES: Proyecto de Ley, declarando 
de utilidad pública y sujeto a expropia-
ción de urgencia, un (1) inmueble ubi-
cado en el departamento Sanagasta, 
que será destinado a la ampliación de la 
comisaría.- 
 
-A la Comisión de Vivienda, Urbanismo 

y Tenencia de la Tierra- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.33, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.33 
EXPTE. 18-A-00647/20 – DE LA DIPU-
TADA GABRIELA MARÍA AMOROSO 
FERNÁNDEZ: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial al 
35° Aniversario de la reedición y presen-
tación de la Cantata Riojana.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, a consideración de la Cámara… Si 
ningún diputado va a hacer uso de la pa-
labra, se cierra el tratamiento en Comi-
sión y voy a poner a votación el Proyecto 
de Declaración de la Diputada Gabriela 
Amoroso… 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado por unanimidad, Declaración 
aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial a la Re-
edición y Presentación de la Cantata 
Riojana, interpretada por mujeres, 



 

Función Legislativa 05 de noviembre de 2020 
 

 
135º Período Legislativo 52 Diario de Sesiones N° 13 

 

 

denominada “Con Nombre y Apellido”, en 
conmemoración por el 35º Aniversario.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por la dipu-
tada GABRIELA MARÍA AMOROSO 
FERNÁNDEZ.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  215/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.34, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.34 
EXPTE. 18-A-00642/20 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO FILIP-
PES, ALFREDO EDUARDO BRÍGIDO 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto 
de Declaración, declarando de Interés 
Provincial al Seminario “Hacia una 

Argentina con Desarrollo Humano Inte-
gral-Tierra, Techo y Trabajo en la pers-
pectiva de la Fraternidad y de la Amistad 
Social”, que se realizará de forma vir-
tual, entre los días 11 y 25 de noviembre 
del corriente año.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara… Si nadie 
va a hacer uso de la palabra, se cierra el 
tratamiento en Comisión y voy a poner a 
votación el Proyecto de Declaración. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial al Semi-
nario “Hacia una Argentina con Desa-
rrollo Humano Integral-Tierra, Techo y 
Trabajo en la perspectiva de la Frater-
nidad y de la Amistad Social”, organi-
zado por la Universidad Católica, Caritas 
y la Comisión Nacional de Justicia y Paz 
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de la Conferencia Episcopal, a realizarse 
de forma virtual entre los días 11 y 25 de 
noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO FILIP-
PES, ALFREDO EDUARDO BRÍGIDO 
y JAIME ROBERTO KLOR.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  216/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.35. 
 
Punto 5.35 
EXPTE. 18-A-00643/20 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO FILIP-
PES, ALFREDO EDUARDO BRÍGIDO 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto 
de Declaración, declarando de Interés 

Provincial a la conmemoración por el 
“Día de Todos los Santos de La Nueva 
Rioja”, que se realizará el 06 de noviem-
bre del corriente año.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara… Si nadie 
va a hacer uso de la palabra, se cierra el 
tratamiento en Comisión y vamos a po-
ner a votación el Proyecto de Declara-
ción. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial a la con-
memoración por el Día de todos los San-
tos de La Nueva Rioja, que se realizará 
el 06 de noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
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135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO FILIP-
PES, ALFREDO EDUARDO BRÍGIDO 
y JAIME ROBERTO KLOR.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  217/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.36. 
 
Punto 5.36 
EXPTE. 18-A-00648/20 – DEL DIPU-
TADO ELIO ARMANDO DÍAZ MO-
RENO: Proyecto de Declaración, decla-
rando su beneplácito por la decisión del 
Poder Ejecutivo Nacional de adquirir de 
la Federación Rusa la vacuna contra el 
COVID-19, “Sputnik V”.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara… Tiene la 
palabra el Diputado Elio Díaz Moreno. 

DIPUTADO DÍAZ MORENO, ELIO A.: 
Muchas gracias señora Presidenta, de 
nuevo, un saludo a los compañeros 
diputados. Es para manifestar el bene-
plácito en forma individual y obviamente, 
sumar a mis compañeros en el acompa-
ñamiento de la decisión presidencial del 
doctor Alberto Fernández, por el 
acuerdo y la compra a riesgo de la va-
cuna “Sputnik V” que es de fabricación 
Rusa, del Laboratorio Nikolai Gamaleya, 
es muy importante para nuestro país y 
para nuestra provincia seguro, porque 
tiene una mirada de la protección de la 
salud de los ciudadanos argentinos y 
también va a permitir que una vez que 
contemos con la vacuna y la vacunación 
correspondiente a 12,5 millones de ha-
bitantes, se va a poder también hacer 
una apertura gradual en forma eficaz de 
la economía.  

Yo quiero destacar esta decisión que 
también ha sido en estos días aprobada 
en el Senado de la Nación, previa apro-
bación también en la Cámara de Dipu-
tados, la habilitación y como bien se pu-
blicó, la compra de la vacuna contra el 
COVID-19 que habilita para la investiga-
ción, producción, desarrollo y compra de 
vacunas que tengan que ver… relacio-
nado con cualquier vacuna contra el 
COVID-19. En lo particular, con res-
pecto a la vacuna Sputnik V, queremos 
destacar el anticipo de esta vacuna, por-
que ha cumplimentado la Fase 1, que es 
demostrar lo que es la seguridad de una 
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vacuna, la inocuidad y la toxicidad que 
podría tener, eso ha sido evaluado; la 
Fase 2 habla de la eficacia que tiene la 
vacuna para dar respuesta ante una in-
fección con Coronavirus y este Labora-
torio Gamaleya de Rusia ha comenzado 
los estudios de investigación el 18 de ju-
nio, porque ellos contaban con la plata-
forma para realizar biotecnológicamente 
esta vacuna, que cuenta con la misma 
tecnología que el otro laboratorio que 
nuestro Presidente también ya se anti-
cipó junto con el Ministro de Salud Ginés 
González, hace un tiempo, de adquirir la 
vacuna AstraZeneca de Oxford, que 
usan la base genética de lo que han he-
cho ellos contra el virus del Ébola en 
África y del MERS que es también una 
infección respiratoria de coronavirus de 
Medio Oriente; al contener esa base ge-
nética, les ha permitido avanzar en 
forma prioritaria con respecto a otros la-
boratorios, que en nuestro país tampoco 
está negado, también está haciendo 
acuerdos, pero el tema es el tiempo de 
la instalación de la vacuna, por eso Ru-
sia ha avanzado rápidamente en esto; 
nuestro país también está teniendo con-
versaciones con AstraZeneca para ad-
quirirla, que para marzo está comprome-
tida, como así también con los laborato-
rios BioNTech de Alemania, Sinopharm 
de China y también con los Laboratorio 
Moderna y Pfizer de Estados Unidos.  

Esta vacuna Rusa se va a producir 
en China, Corea del Sur y la India y va a 
permitir que en poco tiempo se puedan 

producir quinientos millones de vacu-
nas, de las cuales doscientos millones 
van a ser para Latinoamérica y nuestro 
país se va a beneficiar con veinticinco 
millones de esas dosis, que pronta-
mente, creo, en la segunda quincena de 
diciembre, a más tardar en enero, va-
mos a tener 12.5 millones y luego otros 
12.5 millones, porque las vacunaciones 
se hacen en dos períodos, con diferen-
cia de 21 días. Esto genera una inmuni-
dad adquirida importante, que lo va a 
demostrar seguramente y vamos a es-
perar que esa contundencia Fase 3 se 
termine de valorar, para que pueda ad-
ministrarse la vacuna; no obstante, se 
va ganando tiempo, por eso los labora-
torios producen también a riesgo, así 
como la Argentina compra a riesgo, con 
un 20% que se puede perder ese 20%, 
pero lo importante es que si no hace ese 
trámite, va a la fila, lo que significa que 
la vamos a tener después de julio; al te-
ner esta decisión importante nuestro 
Presidente, va a permitir que en la se-
gunda quincena de diciembre contemos 
con la vacuna, si Dios quiere.  

Así que creemos de gran valor esta 
decisión gubernamental, presidencial 
sobre todo, así que estamos dispuestos 
a esperar ese resultado de Fase 3, que 
habla fundamentalmente de la compro-
bación de cuánto tiempo y la cantidad de 
anticuerpos que van a estar presentes 
en el cuerpo humano, que es lo que es 
la Fase 3 y después la Fase 4, que es 
ya la comercialización en forma directa, 
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que es a un cierto tiempo toda la pobla-
ción, la Fase 3 tiene cuarenta mil ciuda-
danos en prueba, que está haciendo Ru-
sia y obviamente, la Fase 4 es ya 
cuando se difunde para todo el mundo.  

Así que, bueno, pido ese acompaña-
miento y que creemos que tenemos que 
estar consustanciados, tenemos que es-
tar con una mirada positiva sobre esta 
gran decisión de nuestro Presidente, en 
acompañar la visión para la protección 
de la salud y obviamente, para poder 
nuestro país, encaminarse a un país 
próspero para los próximos años. Mu-
chas gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputado, ahora sí le vamos 
a dar la palabra al Diputado Juan Amado. 
 
DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Gracias señora Presidente. A nom-
bre por supuesto, de mi Bloque Juntos 
por La Rioja, nos vamos a abstener en 
este proyecto, toda vez que -como lo 
dijo el diputado preopinante- esta va-
cuna está en Fase 2 del proceso de ex-
perimentación, digamos, que está apro-
bada la Fase 2, está entrando en… (Se 
cota el audio) 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Está 
teniendo problemas con el audio, discúl-
peme diputado, fíjese si puede... Discúl-
peme diputado, diputado, está teniendo 
algunos problemas con el audio fíjese si 

se ubica ahí un poquito mejor, está en-
trecortado, continúe por favor. 
 
DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: ¿Me escucha bien ahí? 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ahí 
está mejor, ahí está mejor, sí, lo escu-
chamos un poco entrecortado, sí, sobre 
la Fase 3 que decía de la vacuna. 
 
DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Hay un ‘delay’ me parece, pero 
bueno, estoy en la misma ubicación y 
plataforma que en las demás sesiones. 
Decíamos que nosotros nos vamos a 
abstener en este Proyecto de beneplá-
cito, porque creemos que en estos ries-
gos que indica el diputado preopinante, 
la vacuna está en experimentación en 
una Fase 3 con setenta y dos personas 
experimentadas y no, por ejemplo, en 
mujeres aún. La ANMAT tiene que certi-
ficar la vacuna en un mes, a entender de 
los especialistas es muy poco tiempo; 
por otro lado, el costo de la vacuna rusa 
ronda en los 12 dólares promedio la do-
sis y por ejemplo la de Oxford, 3 dólares 
promedio.  

Rusia no ha ratificado todavía o no ha 
confirmado que tenga los veinticinco mi-
llones de dosis, que ha anunciado el go-
bierno argentino. Por otro lado, también, 
la empresa HLB Pharma Group, que es 
la empresa que se va a encargar de la 
fabricación y distribución en la 
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Argentina, bajo licencia rusa, tiene mu-
chos problemas legales, aún muchos de 
sus integrantes, problemas con el narco-
tráfico y no entendemos en la decisión 
del gobierno argentino, cómo se ha va-
lorado y cómo se ha elegido a esta em-
presa para tal fin. 

Así que en base a todos estos consi-
derandos, nuestro bloque se va a abste-
ner en este proyecto… (Se corta el au-
dio)… la vacuna, queremos que esta 
pandemia, digamos así, se termine, 
pero también nos parece que es muy 
temprano declarar un beneplácito en 
este sentido. Muchas gracias señora 
Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Diputado Díaz Moreno, tiene la pa-
labra. 
 
DIPUTADO DÍAZ MORENO, ELIO A.: 
No esperábamos de otra forma la posi-
ción del compañero Amado. En la Cá-
mara de Diputados se aprobó con 230 
votos a favor, 8 negativos y 11 absten-
ciones de la oposición. Pequeños… ro-
tunda ha sido la decisión de la Cámara 
de Diputados y Senadores, con res-
pecto a este beneplácito y a esta mirada 
para aprobar la habilitación al Poder Eje-
cutivo para la compra. Y le digo que no 
está en Fase 2, sino que está en Fase 3 
y ha sido publicada en la revista Lancet 
del 11 de septiembre, revista de amplia 
trascendencia científica en el mundo, es 
una revista inglesa, y está la aprobación 

de esta vacuna rusa en la de Fase 1 y 
Fase 2. Así que… y desde el punto de 
vista de la seriedad investigativa, está 
demostrado con los papers en las publi-
caciones de mayor importancia.  

Negarse de esta forma… y esto que 
él dice del tema del costo, hay algunas 
pequeñas diferencias que en lo que se 
llama costo eficacia, por la brevedad en 
que la tenemos a la vacuna y el tiempo 
de actividad económica que se va a 
desarrollar desde diciembre hasta 
marzo, abril, que se va a comenzar a 
tener, es un esquema de producción 
que va a justificar grandemente la in-
versión en este tipo anticipado de la va-
cuna. El tiempo es oro, saben decir. Así 
que es muy importante, la salud pri-
mero y obviamente, con el tiempo de 
adquisición va a ser importante. Y tam-
bién no pone en riesgo la población, 
porque una vez que se certifique la 
Fase 3, al igual que los tres Organis-
mos de regulación a nivel latinoameri-
cano más importantes que tienen Ar-
gentina con el ANMAT, Brasil y México, 
están ya evaluando todo el esquema 
burocrático de aprobación de esta Fase 
1, de esta Fase 2 y la próximamente 
Fase 3. O sea, que vamos a tener ga-
rantías científicas para esta vacuna y 
una vez que sea aprobada la Fase 3, 
recién va a comenzar a aplicarse. Lo 
que se hace ahora, es como hacen to-
dos los laboratorios que mencioné, in-
ternacionalmente, es la producción 
riesgo, todos están con riesgo de 
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pérdida si es que no llegan a ser efica-
ces, una vez que este a prueba, se 
hace esto que hacemos nosotros como 
país, comprar a riesgo con un 20%, por-
que si no esperaríamos para después 
de julio. La posibilidad que la Argentina 
pueda hacer esa compra a riesgo, es-
perando el resultado definitivo, va a 
permitir que nos vacunemos y podamos 
estar seguramente protegida la gran 
parte de ciudadanía argentina y poder, 
como recién comentaba, protegida en 
su salud y también comenzar a producir 
en los distintos sectores económicos y 
poner en marcha el andamiaje en nues-
tro país. Muchas gracias señora Presi-
denta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Muchísimas gracias diputado. 
Ahora sí, se cierra el tratamiento en Co-
misión y voy a poner a votación el Pro-
yecto de Declaración del Diputado Díaz 
de beneplácito respecto de la vacuna 
rusa que próximamente comenzará a 
aplicarse a los argentinos… 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, el beneplácito está aprobado con 
las cuatro abstenciones que había 
mencionado el Presidente del Bloque 
Juntos por el Cambio. Declaración 
aprobada.  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA 

 
D E C L A R A  : 

 
PRIMERO: Su beneplácito por la deci-
sión del Poder Ejecutivo Nacional de ad-
quirir de la Federación Rusa la vacuna 
contra el COVID-19, "Sputnik V".- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 135º 
Período Legislativo, a cinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte. Pro-
yecto presentado por el diputado ELIO 
ARMANDO DÍAZ MORENO.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  218/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Pa-
samos al punto 5.41.  
 
Punto 5.41 
EXPTE. 18-A-00652/20 – DE LOS 
DIPUTADOS ÁNGEL JOSÉ 
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ALBARRACÍN, GERMÁN ENRIQUE 
DÍAZ, HUGO RAÚL PÁEZ Y RAMÓN 
ALFREDO ALLENDES: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial al "Día del Empleado Judicial", a 
conmemorarse el 16 de noviembre del 
corriente año.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 

DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Pido la palabra, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra el Diputado Juan 
Amado. 
 
DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Disculpe. Solamente para… para 
preguntarle por qué no lee los otros pro-
yectos que pasan a comisión, es decir, 
algunos los han leído a otros no. Los 
que van del 37 al 41 no los han leído y 
los anteriores -que no los estamos tra-
tando sobre tablas- los leyeron. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Sí, 
tiene razón diputado. Sucede que… 
bueno, la Secretaria me dijo el 5.41 y se 
me pasó. Tiene razón. Me quede pen-
sando en lo de la vacuna y dije que si se 
abstenía ahora, quizás tampoco no se la 
apliquen cuando venga la vacuna. Me 
quede pensando y se me pasaron los te-
mas. 
 

DIPUTADO AMADO FILIPPES, JUAN 
N.: Después que se la aplique Díaz Mo-
reno, nos la aplicamos nosotros. (Risas) 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Va-
mos, vamos con el tema. Punto 5.37. 
 
Punto 5.37 
EXPTE. 18-A-00644/20 – DE LOS 
DIPUTADOS MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO FILIP-
PES, ALFREDO EDUARDO BRÍGIDO 
Y JAIME ROBERTO KLOR: Proyecto 
de Declaración, declarando de Interés 
Provincial al Proyecto Nacional que es-
tablece el Sistema de Boleta Única en 
Papel, para las Elecciones Nacionales.- 
 
-A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales, Justicia, Seguridad, Peticiones, 

Poderes y Reglamento- 
 
Punto 5.38 
EXPTE. 18-A-00649/20 – DE LOS 
DIPUTADOS JUAN CARLOS SAN-
TANDER, JORGE RICARDO HE-
RRERA, TERESITA LEONOR MA-
DERA, PEDRO OSCAR GOYOCHEA, 
CLAUDIO RODRIGO AKIKI Y SYLVIA 
SONIA TORRES: Proyecto de Ley, im-
plementando en la provincia de La Rioja 
el Sistema de Validación de Sellos y 
Formularios de Profesionales.- 
 
-A la Comisión de Legislación General 

y Asuntos Municipales- 
 



 

Función Legislativa 05 de noviembre de 2020 
 

 
135º Período Legislativo 60 Diario de Sesiones N° 13 

 

 

Punto 5.39 
EXPTE. 18-A-00650/20 – DE TODOS 
LOS BLOQUES DE LA CÁMARA: Pro-
yecto de Ley, creando el Programa Inte-
rinstitucional "Escuelas Diaguitas".- 
 
-A las Comisiones de Cultura, Educa-

ción, Ciencia y Tecnología y de Produc-
ción, Turismo, Economías y Desarrollo 

Regional- 
 
Punto 5.40 
EXPTE. 18-A-00651/20 - DE LOS 
DIPUTADOS JUAN NICOLÁS 
AMADO FILIPPES, MARIO GUSTAVO 
GALVÁN, ALFREDO EDUARDO BRÍ-
GIDO Y JAIME ROBERTO KLOR: Pro-
yecto de Ley, creando en la provincia 
de La Rioja el "Plan de Metas de Go-
bierno".- 
 
-A las Comisiones de Legislación Ge-
neral y Asuntos Municipales y de Pre-
supuesto, Hacienda, Finanzas, Comer-

cio y Control de Privatizaciones- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.41, la Cámara sesiona en Comi-
sión para su tratamiento. 
 
Punto 5.41 
EXPTE. 18-A-00652/20 – DE LOS 
DIPUTADOS ÁNGEL JOSÉ ALBA-
RRACÍN, GERMÁN ENRIQUE DÍAZ, 
HUGO RAÚL PÁEZ Y RAMÓN AL-
FREDO ALLENDES: Proyecto de 

Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial al "Día del Empleado Judicial", a 
conmemorarse el 16 de noviembre del 
corriente año.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Ahora sí lo vamos a poner a conside-
ración... Si ningún diputado hace uso 
de la palabra, se cierra el tratamiento 
en Comisión y pasamos a votar. Los 
que estén por la afirmativa para este 
Proyecto de Interés Provincial del Día 
del Empleado Judicial, sírvanse expre-
sarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Proyecto de Declaración aprobado 
por unanimidad.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial al Día 
del Empleado Judicial, a conmemorarse 
el 16 de noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados ÁNGEL JOSÉ ALBARRA-
CÍN, GERMÁN ENRIQUE DÍAZ, HUGO 
RAÚL PAEZ y RAMÓN ALFREDO 
ALLENDES.- 
 

DECLARACIÓN  Nº  219/135º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.42, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 

 

Punto 5.42 
EXPTE. 18-A-00657/20 – DE LOS 
DIPUTADOS ANTONIO ARSENIO SO-
TOMAYOR Y RAMÓN ALFREDO 
ALLENDES: Proyecto de Declaración, 
declarando de Interés Provincial al "Día 
de la Tradición" a conmemorarse el 10 
de noviembre del corriente año.- 
 

-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Va-
mos a ponerlo a consideración de la Cá-
mara... Si ningún diputado va a hacer 
uso de la palabra, se cierra el trata-
miento en Comisión y se vota esta De-
claración de Interés Provincial. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse expre-
sar. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado por unanimidad. Declaración 
aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial al Día 
de la Tradición, a conmemorarse el 10 
de noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 135º 
Período Legislativo, a cinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte. Pro-
yecto presentado por los diputados AN-
TONIO ARSENIO SOTOMAYOR y RA-
MÓN ALFREDO ALLENDES - 
 
DECLARACIÓN  Nº  220/135º.- 
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FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.43, la Cámara sesiona en Comisión. 
 
Punto 5.43 
EXPTE. 18-A-00653/20 – DEL DIPU-
TADO HUGO DANIEL MIRANDA: Pro-
yecto de Declaración, declarando de In-
terés Provincial al "Día del Empleado 
Bancario", a conmemorarse el 06 de no-
viembre del corriente año.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, a consideración de la Cámara el 
Proyecto de Declaración de Interés… Si 
nadie va a hacer uso de la palabra, se 
cierra el tratamiento en Comisión y pa-
samos a votar. Los que estén por la afir-
mativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 

PRIMERO: De Interés Provincial al Día 
del Empleado Bancario, a conmemo-
rarse el 06 de noviembre del corriente 
año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado HUGO DANIEL MIRANDA.- 
 

DECLARACIÓN  Nº  221/135º.- 

 

FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 

Cámara de Diputados 

 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.44, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.44 
EXPTE. 18-A-00654/20 – DEL DIPU-
TADO HUGO RAÚL PÁEZ: Proyecto de 
Declaración, declarando de Interés Pro-
vincial al "Día del Canillita", a conmemo-
rarse el 07 de noviembre del corriente 
año.- 
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-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Vamos a poner a consideración 
este Proyecto del Diputado Hugo Páez. 
 
DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Pido la palabra, señora Presidenta.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra Diputado Albarracín. 
 
DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Muchas gracias, señora Presidenta. 
Únicamente para hacer una pequeña 
mención, que no deja de ser muy impor-
tante, para saludar a cada una de las fa-
milias trabajadoras del Poder Judicial, a 
los empleados Bancarios y a quienes 
desarrollan la tarea de la venta de dia-
rios, en el Día del Canillita, de parte de 
toda la familia de la Legislatura y de to-
dos los diputados fundamentalmente. 
Felicitarlos y saludarlos en su día, que 
conmemoran en las fechas estableci-
das. Muchísimas gracias, señora Presi-
denta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Si ningún otro diputado hace uso 
de la palabra, se cierra el tratamiento en 
Comisión y vamos a poner a votación el 
proyecto del Diputado Páez, respecto 
del Día del Canillita. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse expresarlo, figura 
en el dispositivo también… 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial por el 
Día del Canillita, a conmemorarse el 07 
de noviembre del corriente año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado HUGO RAÚL PÁEZ.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  222/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Punto 
5.45, la Cámara sesiona en Comisión. 
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Punto 5.45 
EXPTE. 18-A-00655/20 – DEL DIPU-
TADO CARLOS ALBERTO FERNÁN-
DEZ, GERMÁN ENRIQUE DÍAZ Y 
HUGO RAÚL PÁEZ: Proyecto de De-
claración, declarando de Interés Provin-
cial al "Día Mundial de la Diabetes", a 
conmemorarse el 14 de noviembre del 
corriente año.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara la Declara-
ción de Interés del Día Mundial de la 
Diabetes. Si ningún diputado va a hacer 
uso de la palabra, se cierra el trata-
miento en Comisión y pasamos a votar 
el Proyecto. Los que estén por la afirma-
tiva, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Declaración aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial al Día 
Mundial de la Diabetes, a conmemo-
rarse el 15 de noviembre del corriente 
año.- 

SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados CARLOS ALBERTO FER-
NÁNDEZ, GERMAN ENRIQUE DÍAZ y 
HUGO RAÚL PAEZ.- 
 
DECLARACIÓN  Nº  223/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 5.46, la Cámara sesiona en Comi-
sión. 
 
Punto 5.46 
EXPTE. 18-A-00659/20 – DEL DIPU-
TADO GERMÁN ENRIQUE DÍAZ: Pro-
yecto de Declaración, declarando de In-
terés Provincial al Cuartel de Bomberos 
Voluntarios, del departamento General 
Ocampo.- 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
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PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara esta Decla-
ración de Interés, respecto del Cuartel 
de Bomberos del departamento General 
Ocampo… Si ningún diputado hace uso 
de la palabra, se cierra el tratamiento en 
Comisión y pasamos a la votación. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarse… 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Proyecto aprobado.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial al 
Cuartel de Bomberos Voluntarios del 
departamento General Ortiz de 
Ocampo por la importancia y el rol fun-
damental en los incendios ocasiona-
dos.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado GÉRMAN ENRIQUE DÍAZ.- 

DECLARACIÓN  Nº  224/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: El 
punto 5.47 está unificado y ya fue vo-
tado y aprobado. Así que continuamos 
el expediente número 5.48. 
 
Punto 5.48 
EXPTE. 18-A-00656/20 – DE LOS 
DIPUTADOS JAIME ROBERTO KLOR, 
JORGE RICARDO HERRERA, MARIO 
CLAUDIO RUIZ, NICOLÁS LÁZARO 
FONZALIDA, MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO FILIP-
PES Y ALFREDO EDUARDO BRÍ-
GIDO: Proyecto de Ley, autorizando a la 
Función Ejecutiva a construir un (1) tin-
glado de chapa, en la Escuela Nº 261 "9 
de Julio" de la ciudad de Chilecito.- 
 
-A la Comisión de Obras Públicas, Re-
cursos Hídricos, Energía, Combustible 

y Minería- 
 
Punto 5.49 
EXPTE. 18-A-00661/20 – DE LOS 
DIPUTADOS JAIME ROBERTO KLOR, 
JORGE RICARDO HERRERA, MARIO 
CLAUDIO RUIZ, NICOLÁS LÁZARO 
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FONZALIDA, MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO FILIP-
PES Y ALFREDO EDUARDO BRÍ-
GIDO: Proyecto de Ley, autorizando a la 
Función Ejecutiva a construir un (1) aula 
y un (1) salón deposito en la Escuela Nº 
106 "María de las Mercedes Lautre de 
Silvano" de la localidad de Guanchín, 
departamento Chilecito.- 
 
-A la Comisión de Obras Públicas, Re-
cursos Hídricos, Energía, Combustible 

y Minería- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Ahora sí, habiendo terminado los Asun-
tos Entrados, vamos a poner a conside-
ración la moción… -ahí está, casual-
mente estaba por decir eso, del Dipu-
tado Roberto Klor. Páseme, por favor, el 
expediente… Ah, está virtual. Bien, va-
mos a poner a consideración la moción 
del Diputado Klor, que pueda ingresar y 
tratarse sobre tablas, un Proyecto de 
Declaración sobre el Día Internacional 
contra la Violencia y el Acoso Escolar, 
que sea de todos los Bloques. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarse… 
 

-Se vota y es afirmativo- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Ingreso y tratamiento sobre tablas, 
aprobado. La Cámara sesiona en Comi-
sión.  

Punto 5.50 
EXPTE. 18-A-00658/20 – DE TODOS 
LOS BLOQUES: Proyecto de Declara-
ción, declarando de Interés Provincial el 
Día Internacional Contra la Violencia y el 
Acoso en la Escuela, que se realizará el 
primer jueves del mes de noviembre de 
cada año. 
 
-VER PROYECTO DE DECLARACIÓN 

EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Ahora sí, tiene la palabra Diputado Klor. 
 
DIPUTADO KLOR, JAIME R.: Buenos 
días señora Presidenta, muchas gracias 
por permitir que podamos ingresar este 
Proyecto.  

Un empujón que se repite, un apodo 
que denigra, un insulto, cada vez que le 
toca salir a un alumno o alumna a utili-
zar el pizarrón. En la escuela o en el 
colegio existen muchas formas de ejer-
cer y sufrir violencia entre iguales y mu-
chas formas de tratar de acabar con 
ellas. Es una responsabilidad conjunta 
de la comunidad educativa, de los pa-
dres, de los alumnos, evitar que el 
acoso escolar siga existiendo. La es-
cuela debería ser siempre un espacio 
en el que sentirse seguro, sin embargo, 
para muchos niños, niñas y adoles-
cente, la escuela se ha convertido en la 
fuente del tipo de violencia en las que 
son víctimas y que ejercen sus propios 
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compañeros. Se trata del acoso escolar 
o bullying. Hay niños, niñas, adolescen-
tes, que sufren maltrato físico o psico-
lógico por parte de otros niños, a través 
de actitudes como la represión, la dis-
criminación, la homofobia, la violencia 
sexual o el castigo corporal. El bullying 
o acoso escolar tiene efectos negativos 
en la salud física, en el bienestar emo-
cional y en el rendimiento académico 
de los niños, niñas y adolescentes, es-
pecialmente, si dicha violencia se repite 
en el tiempo o es severa, además de 
influir en el clima escolar de las escue-
las y colegios. A menudo, este acoso 
en la vida real, comienza a través de 
una pantalla que es muy conocida 
como el ciberacoso. Esta violencia en 
el entorno escolar bajo todas sus for-
mas, atenta contra los derechos de los 
niños, los adolescentes, la salud y el 
bienestar. La UNESCO, que es la Or-
ganización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, solicita que prestemos ayuda en la 
promoción, organización y celebración 
de este Día Internacional. Nuestra mi-
sión es construir la paz en la mente de 
los hombres y de las mujeres, es por 
ello, que solicitamos que a través de la 
Secretaría de la Cámara, se redacte 
esta Declaración, tomando puntual-
mente la Declaración de Interés Provin-
cial del Día Internacional Contra la Vio-
lencia y el Acoso en la Escuela, incluido 
el ciberacoso, a desarrollarse el primer 
jueves del mes de noviembre de cada 

año. Muchas gracias, señora Presi-
denta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Muchísimas gracias diputado. Si nin-
gún otro diputado hace uso de la palabra, 
vamos a poner a votación el Proyecto de 
Declaración del Diputado Klor, que solicitó 
también que sea de todos los Bloques. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado por unanimidad, Declaración 
aprobada.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA 
 

D E C L A R A  : 
 

PRIMERO: De Interés Provincial por el 
Día Internacional Contra la Violencia 
y el Acoso en la Escuela, incluido el Ci-
beracoso, que se realizará el primer jue-
ves del mes de noviembre de cada año.- 
 
SEGUNDO: Comunicar, publicar, inser-
tar en el Registro Oficial y archivar.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legis-
latura de la Provincia, en La Rioja, 135º 
Período Legislativo, a cinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte. Pro-
yecto presentado por TODOS LOS BLO-
QUES DE LA CÁMARA.- 
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DECLARACIÓN  Nº  224/135º.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Ha-
biendo terminado con los Asuntos Entra-
dos, pasamos al punto número 6, Des-
pachos de Comisión. 
 
6.- DESPACHOS DE COMISIÓN:  
 
Punto 6.1 
DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUSTICIA, SE-
GURIDAD, PETICIONES, PODERES Y 
REGLAMENTO – EXPTE. 18-A-
00261/20: De los diputados Sylvia Sonia 
Torres, Pedro Oscar Goyochea y Mario 
Claudio Ruíz, Proyecto de Ley, modifi-
cando los Artículos 164º y 273º del Có-
digo Procesal Civil.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara… Tiene la 
palabra Diputado Goyochea. 
 
DIPUTADO GOYOCHEA, PEDRO O.: 
Muchísimas gracias señora Presidenta. 

Muy buenas tardes, nuevamente, a la 
Cámara en su conjunto. En primer lugar, 
agradecer profundamente la vocación 
de labor de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, a todo el equipo que 
estuvo asesorando, a los miembros in-
tegrantes de esta Comisión, ya que con 
este proyecto y el pedido explícito de 
acompañamiento a toda la Cámara, es-
tamos tratando de garantizar efectiva-
mente, el marco de los objetivos para el 
desarrollo sostenible, en el marco de la 
agenda 2030, lo que constituye el ac-
ceso a la Justicia.  

Este acceso a la Justicia, señora Pre-
sidenta, forma parte de un objetivo cen-
tral. La nueva agenda 2030, reconoce la 
necesidad imperiosa de construir socie-
dades pacíficas, justas e inclusivas, que 
proporcionen igualdad al momento de 
acceder a la justicia y que se basen, a 
partir de este acceso a la justicia, que se 
basen profundamente en el respeto a 
los derechos humanos. Atento al bene-
ficio de justicia gratuita, establecido en 
el Artículo 55° de la Ley N° 24.240, Ley 
de Defensa del Consumidor, para aque-
llos reclamos judiciales, fundados en re-
laciones de consumo, viene de esta ma-
nera, a través de este proyecto, a jerar-
quizar y positivizar esta garantía que 
está contemplada en la ley de fondo. Por 
eso, el presente proyecto, lo que busca 
es garantizar este beneficio, es decir, la 
justicia gratuita, a través de un meca-
nismo eficaz para la protección de los 
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consumidores, evitando que obstáculos 
de índole económica, lógicamente pue-
dan comprometer el acceso a la justicia 
por parte de quienes en contratos de 
consumo, adquieren diferentes produc-
tos y lógicamente, quedan excluido de la 
tutela jurisdiccional.  

No es posible soslayar y más en este 
contexto de pandemia, que en el marco 
de las relaciones de consumo, el consu-
midor se encuentra en una situación de 
debilidad estructural, por ello y en orden 
a preservar la equidad, resulta perti-
nente que la legislación contemple pre-
visiones tuitivas a su favor. El pensa-
miento de Raschetti y de Lo Giudice, en-
torno a la doctrina y a la jurisprudencia, 
se debate a partir de la incorporación de 
los Artículos 55° y 53° de la Ley N° 
24.240, si la recepción del beneficio de 
la justicia gratuita, es una competencia 
privativa de las provincias o del Con-
greso de la Nación. Y esto lo soslayó 
muy bien la Corte Suprema de la Justi-
cia de la Nación hace cinco años en un 
fallo memorable, en la que puntualizó 
que el esquema constitucional se centra 
en la que, “Las provincias se reservan 
facultades y la excepción es la delega-
ción al Estado Nacional”. En este marco, 
los códigos de procedimiento de cada 
una de las provincias, forman parte del 
derecho público provincial e instrumen-
talizan el derecho positivo contenido en 
la legislación de fondo. Este criterio doc-
trinario jurisprudencial al cual adherimos 
y en este sentido, rescatamos que ya 

hay normativas procesales como en el 
caso de Tucumán, Formosa, Misiones, 
provincia de Buenos Aires, que incorpo-
raron el servicios de gratuidad para las 
relaciones de consumo en sus códigos 
de procedimiento, haciendo efectiva la 
medida que en la ley de fondo, esta-
blece como una condición de adhesión 
para que de esta manera, en el marco 
de los objetivos para el desarrollo soste-
nible 2030, se hagan una realidad.  

En nuestro caso particular, señora 
Presidenta, señores legisladores, he-
mos observado y diagnosticado, que los 
fallos jurisprudenciales tomaban carac-
terísticas distintas y diversas, según el 
criterio de los jueces, esto es permitir 
que a través de las relaciones de con-
sumo, en reclamo judiciales, algunos es-
tuvieran obligados al pago de la tasa de 
justicia, y de esta manera, quedaban de 
alguna manera, vulnerados aquellos de-
rechos por reclamar con tutela jurisdic-
cional. Otros jueces permitían el acceso 
-digamos- al beneficio de litigar sin gas-
tos. Entonces, frente a esta dicotomía 
en el marco de la jurisprudencia a nivel 
provincial, se torna obligatorio que noso-
tros, como legisladores, tratemos de ge-
nerar con una legislación específica, 
que estos reclamos adquieran notorie-
dad legislativa y se puedan positivizar 
en acciones concretas como las que se 
ponen de manifiesto con esta técnica le-
gislativa, en la que asumimos que el Có-
digo de Procedimiento es una compe-
tencia del ámbito de la provincia y en 
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ese orden, establecer modificaciones a 
los Artículos 164° y 273° del Código de 
Procedimiento, a saber de la siguiente 
manera: El Artículo 164° contempla la 
facultad del beneficio de litigar sin gasto 
y es entorno a esta normativa, que se 
vuelve pertinente y significativa la am-
pliación para que los usuarios y consu-
midores, como así también para las aso-
ciaciones de consumidores debida-
mente registradas, puedan acceder a 
este beneficio y litigar solicitando la pro-
tección jurisdiccional en sus relaciones 
de consumo. Así tornamos positivo la 
adhesión a la Ley 24.240 en sus Artícu-
los 53° y 55°, que establece y recomien-
dan la gratuidad del acceso por parte de 
los usuarios y de los consumidores en 
los reclamos judiciales. Y el Artículo 
273° se complementa con el Artículo 
164°, ya que evidentemente regula los 
juicios sumarísimos, que son aquellos 
que se destacan por su celeridad en la 
tramitación de los procesos. Lógica-
mente, que las relaciones de consumo 
exigen de alguna manera, que dicha ce-
leridad se ponga en manifiesto en una 
especie de in dubio pro consumo, es de-
cir, estar a lo que el consumidor estable-
ció en sus relaciones de contracto por el 
marcado desequilibrio económico que 
tiene con el vínculo empresarial. De esta 
manera, acceder a un juicio abreviado 
que le permita una resolución en un 
tiempo oportuno, se torna justiciable en 
aquellas situaciones en la cuales, por 

acceder a un determinado producto, se 
ven vulnerado sus derechos, ya sea por 
los costos de la tasa de justicia o bien, 
por los procesos de conocimiento ordi-
nario denominado en el ámbito procesal 
como sumario, que se pueden extender 
hasta dos, tres y cuatro años. 

Entonces, con este proyecto con este 
mecanismo que asume la Cámara de 
Diputados, vamos complementando una 
política pública legislativa, en la que las 
prioridades del consumo pasan por dar 
una debida protección a los usuarios y 
consumidores, como así también, a las 
asociaciones de consumidores y usua-
rios; y tornamos prácticos y efectivos, 
los objetivos planteados para el desarro-
llo sostenible en la Agenda 2030, que es 
la obligación de los Estados de garanti-
zar el acceso a la justicia en este marco 
de lograr sociedades pacíficas, cuando 
se obtienen resoluciones a sus conflic-
tos en un tiempo breve.  

Por eso, la técnica legislativa en esta 
ocasión del proyecto, ha buscado de 
esta forma, atender a estas dos priorida-
des para evitar que la interpretación ju-
risprudencial sea diferente de acuerdo 
con las Cámaras en las cuales a uno le 
toca la posibilidad de establecer un re-
clamo judicial vinculado con un contrato 
de consumo. De esta manera la norma 
se torna operativa y esto no está sus-
ceptible a una interpretación jurispru-
dencial, ya que los jueces en nuestro 
sistema son los que aplican las normas 
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y no son los que crean normas, como es 
el sistema del Common Law, en donde 
tienen esa facultad de ir generando nor-
mativa y jurisprudencia a la misma vez.  

Por eso, la Legislatura en esta oca-
sión, a los colegas diputados y dipu-
tadas, se pide el acompañamiento a 
este proyecto, para que de la misma ma-
nera que la vez anterior hemos avan-
zado substancialmente con los trámites 
administrativos en la Comisión de los 
Usuarios y Consumidores, ahora lo ha-
cemos en el plano jurisprudencial, brin-
dándoles más derechos, pero también 
brindándoles la posibilidad de obtener 
una resolución judiciable en un corto 
tiempo, para que la reparación por el 
perjuicio o el daño que se ha generado 
en un contrato de consumo, no se cons-
tituya en un largo letargo burocrático 
que termina desalentando cualquier ac-
ción por reclamo y lógicamente, que be-
neficia al sector empresarial. 

Por eso, es pedir el acompañamiento 
a los colegas diputados con respecto a 
este proyecto, que va a tener un notorio 
impacto en la operación por parte de los 
jueces al momento de la recepción de 
este tipo de acciones judiciales y mejo-
rar, de alguna manera, el compromiso 
de hacer un Estado de políticas públicas 
en las que sistemáticamente se vayan 
incorporando los objetivos para el desa-
rrollo sostenible en la Agenda 2030 en 
nuestra provincia de La Rioja. Muchísi-
mas gracias señora Presidenta, es todo 
por manifestar. 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien diputado, ahora sí vamos a poner a 
votación este Proyecto de Ley que ha 
sido analizado en el despacho de Comi-
sión que remite la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Pro-
yecto de Ley aprobado, sancionado con 
fuerza de Ley.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA, SANCIONA 
CON FUERZA DE 

 
L E Y: 

 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 
164º del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la provincia de La Rioja, el que-
dará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 164º.- PROCEDEN-
CIA. Los que carecieran de recursos, los 
usuarios y consumidores en el ejercicio de 
un derecho o interés individual y las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios re-
conocidas por la Autoridad de Aplicación; 
podrán solicitar antes de presentar la de-
manda o en cualquier estado del proceso, 
la concesión del beneficio de litigar sin 
gastos, con arreglo a las disposiciones 
contenidas en este Capítulo.  
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También quedan comprendidos en este 
beneficio los abogados y procuradores 
que litiguen por derecho propio, deman-
dando regulación y/o cobro de honora-
rios o restitución de gastos y/o costos 
que hubieren realizado. Igualmente que-
dan comprendidos a favor del cónyuge 
supérstite y/o hijos del abogado. En estos 
dos casos procede el beneficio con acre-
ditar los extremos exigidos por la Ley”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Artículo 
273º del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la provincia de La Rioja, el que 
quedará redactado de la siguiente ma-
nera: 
 

"ARTÍCULO 273º.- APLICA-
CIÓN. El trámite del Juicio Sumarísimo 
se aplicará en los siguientes casos: 

 
1.- Juicios Ordinarios de conoci-

miento que, por su monto, co-
rrespondan a la Justicia de Paz 
Lego, con arreglo a lo dispuesto 
por el Artículo 390º. 
 

2.- Causas de familia, niñez y ado-
lescencia, en los siguientes su-
puestos: 
 
a) Cuidado personal y régi-

men de comunicación. 
 

b) Acciones relativas a la 
prestación alimentaria. 

c) Autorizaciones y venias 
supletorias previstas en 
el Código Civil y Comer-
cial de la Nación. 
 

d) Restricciones a la capaci-
dad de ejercicio de los 
derechos de las perso-
nas - CCCN 31º y si-
guientes. 
 

e) Medidas de internación, 
conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 41º del Có-
digo Civil y Comercial de 
la Nación - CCCN 41º. 
 

f) Cuestiones relativas al 
nombre, estado civil y ca-
pacidad de las personas. 
 

g) Acciones y Procedimien-
tos de naturaleza tutelar 
que se originen por la in-
tervención del Juez, en la 
tramitación de las causas 
previstas en este Ar-
tículo. 
 

h) Acciones y procedimien-
tos que se originen por la 
aplicación de la Ley Nº 
6.580 de Protección con-
tra la Violencia Familiar, 
las cuales están excep-
tuadas de las cargas 

http://www.saij.gob.ar/10149-local-rioja-codigo-procesal-civil-comercial-provincia-modificacion-ley-1575-lpf0010149-2018-12-13/123456789-0abc-defg-941-0100fvorpyel?q=%28numero-norma%3A10149%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=5#CT000
http://www.saij.gob.ar/10149-local-rioja-codigo-procesal-civil-comercial-provincia-modificacion-ley-1575-lpf0010149-2018-12-13/123456789-0abc-defg-941-0100fvorpyel?q=%28numero-norma%3A10149%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=5#CT000
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procesales de los Artícu-
los 20º y 28º del presente 
Código. 
 

i) Litis-expensas y toda 
causa conexa, incidental, 
trámites auxiliares prepa-
ratorios, cautelares, ter-
cerías, juicios accesorios 
y ejecución de sus deci-
siones, en relación a las 
enumeradas en el pre-
sente Artículo. 
 

3.- Pago por consignación. 
 

4.- En las causas iniciadas por el 
ejercicio de los derechos esta-
blecidos en la Ley Nº 24.240 y 
concordantes, Ley Nº 8.356 y 
Ley Nº 8.468. 
 

5.- Acciones de impugnación de 
sanciones disciplinarias, mien-
tras se encuentre vigente la re-
lación laboral. 
 

6.- Reclamo de indemnizaciones 
por despido directo sin expre-
sión de causa, siempre que el 
despido se encuentre debida-
mente documentado. 
 

7.- Reclamo de indemnización por 
fallecimiento del trabajador 
ocurrido durante la prestación 
laboral. 

8.- Desalojo promovido contra el 
trabajador, cuando el inmueble 
objeto de la acción sea ocu-
pado por motivo o por causa de 
la relación laboral. 
 

9.- Reclamo de indemnización de-
ducido por despido directo, fun-
dado en fuerza mayor, falta o 
disminución del trabajo, siem-
pre que el despido se encuen-
tre debidamente documentado. 
 

En todos los casos referidos, el actor po-
drá optar por el procedimiento del Juicio 
Sumario, sin que a ello pueda oponerse 
el demandado. De no hacerlo expresa-
mente en su primera presentación a jui-
cio, se entenderá que ha renunciado a 
dicha opción. En los casos no previstos 
en la presente enumeración, pero que 
se tratasen de acciones análogas a las 
referidas, el juez podrá resolver que se 
sustancien por el trámite previsto para el 
Juicio Sumarísimo, salvo el caso en que 
el actor haya optado por el procedi-
miento del Juicio Sumario”.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Derógase toda otra 
Norma que se oponga a la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
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135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados SYLVIA SONIA TORRES, 
PEDRO OSCAR GOYOCHEA y MA-
RIO CLAUDIO RUÍZ.-  
 
L E Y  Nº  10.311.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.2. 
 
Punto 6.2 
DE LAS COMISIONES DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUSTICIA, SE-
GURIDAD, PETICIONES, PODERES Y 
REGLAMENTOS Y DE GÉNERO Y DI-
VERSIDAD – EXPTE. 18-A-00299/20: 
Del diputado Jorge Ricardo Herrera, 
Proyecto de Ley, modificando el Artículo 
14° de la Ley N° 8.450 -Consejo de la 
Magistratura.-   
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara… 

DIPUTADO HERRERA, JORGE R.: 
Pido la palabra. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra el Diputado Herrera. 
 
DIPUTADO HERRERA, JORGE R.: 
Gracias señora Presidenta, buenas tar-
des a todos los colegas diputados. Sim-
plemente, para pedir el acompaña-
miento de este Proyecto de Ley que ha 
sido tratado en la Comisión respectiva y 
que hoy ponemos a consideración de to-
dos los colegas diputados en el Recinto, 
Recinto virtual, pero Recinto al fin. 

Bueno, siguiendo con esta agenda 
que venimos desarrollando en este pe-
ríodo legislativo del año 2020, en el año 
2020, en donde comenzamos con la mo-
dificación de nuestro Reglamento In-
terno creando la Comisión de Género, 
pasando por la sanción de la Ley Mi-
caela, hemos tenido otras leyes impor-
tantes que tenían un tratamiento o una 
mirada, o comenzamos a mirar con 
perspectiva de género, la recientemente 
sancionada Ley de Paridad, que tam-
bién hemos tenido un tratamiento en 
esta Cámara y revisando y tratando y 
avanzando en este punto en el Consejo 
de la Magistratura, proponíamos o pro-
ponemos la modificación de estos Ar-
tículos, del Artículo 14° de la Ley 8.450, 
que es la Ley del Consejo de la Magis-
tratura. En este articulado proponemos 
que quienes vayan a rendir el concurso 
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como jueces, o sea, candidatos a cubrir 
vacantes para rendir el cargo de magis-
trado, previamente hagan una capacita-
ción o tengan una capacitación previa 
como requisito exigible al momento de 
rendir el concurso en perspectiva de gé-
nero.  

Esto es lo que estamos proponiendo 
con este artículo, es un artículo que ha 
sido trabajado también en el Consejo de 
la Magistratura en el Congreso de la Na-
ción y que hoy nosotros también tene-
mos la posibilidad de trabajarlo acá, si-
guiendo con esta agenda de mirada y de 
perspectiva que venimos teniendo. Yo 
les agradezco a los colegas diputados 
que han estado y que han acompañado 
el proyecto en la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, posteriormente el pro-
yecto, una vez aprobado en la comisión, 
pasó a la Comisión de Género para 
darle ese tratamiento y esa mirada que 
se tiene que tener desde esa Comisión 
y creemos que es un paso más en esta 
construcción colectiva que venimos rea-
lizando y en esta visibilización que veni-
mos realizando conjuntamente desde el 
Poder Ejecutivo, desde la Función Eje-
cutiva Provincial y desde la Función Le-
gislativa y pasamos también o tratamos 
de influir o tratamos de dejar sentada 
nuestra mirada también y persuadir tam-
bién en la Función Judicial que de esto 
también se hable, que esto también lo 
podamos trabajar ¿no?, porque un juez 
es un ser humano, un ser como nosotros 
y muchas veces el contenido de sus 

sentencias están profundamente influi-
das o tiene una gran carga de subjetivi-
dad, más allá de lo que uno falla en ob-
jetivo, pero también se siente persua-
dido o se siente influenciado y que más 
que el juez tenga todas las herramientas 
necesarias o todas las miradas necesa-
rias para ampliar su horizonte a la hora 
de fallar. Entonces, consideramos que 
es sumamente importante el acompaña-
miento de la modificación de este ar-
tículo en la Ley 8.450, que es la Ley del 
Consejo de la Magistratura, a fin que to-
dos los jueces al momento de rendir un 
concurso, estén capacitados en pers-
pectiva de género.  

Agradecidos a los colegas de la Comi-
sión y pongo a consideración también 
este Proyecto en el Recinto, a fin de que 
todos los colegas diputados nos puedan 
acompañar con su voto. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien diputado. Si nadie más hace uso de 
la palabra, ponemos a votación el des-
pacho de Comisión de la Comisión…  
 
DIPUTADA AMOROSO FERNÁNDEZ, 
GABRIELA M.: Pido la palabra, Presi-
denta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra, disculpe, tiene la pala-
bra la Diputada Amoroso. 
 
DIPUTADA AMOROSO FERNÁNDEZ, 
GABRIELA M.: Muchas gracias señora 
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Presidenta, era simplemente para adhe-
rir a las palabras del Presidente de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, 
el doctor Ricardo Herrera; desde la Co-
misión de Género es maravilloso recibir 
desde otra Comisión un dictamen favo-
rable que tenga que ver con la capacita-
ción en perspectiva de género, sobre 
todo a quienes van a impartir justicia en 
muchos casos, que lo hacen sin pers-
pectiva, sin capacitación; saber que a 
partir de ahora se va a poner la mirada 
desde la perspectiva en cada una de las 
resoluciones que tome la justicia.  

Hablando los otros días con algunas 
de las juezas integrantes de AMJA, nos 
comentaban que ellas están a punto de 
comenzar una capacitación en el Poder 
Judicial de La Rioja en perspectiva de gé-
nero, en Ley Micaela, porque AMJA es 
capacitadora a nivel nacional en Micaela; 
y con las compañeras de la Secretaría de 
Género hablábamos también respecto 
de esto y nos comentaban de un futuro 
convenio que se firmaría próximamente 
también con AMJA, para capacitar a nivel 
provincial en Ley Micaela. No son datos 
menores, porque de esta Comisión y de 
esta Cámara de Diputados ha salido la 
adhesión total a la ley y todo y todas es-
peramos con muchas expectativas que 
finalmente, como decía al comienzo la 
compañera Cristina Saúl, se comience la 
capacitación en la ley ¿no?, en la Ley Mi-
caela. Bueno, según tenemos entendido 
esto próximamente comenzaría a cami-

nar, a trabajarse, es un profundo trabajo, 
no es una capacitación de dos días, es 
realmente con muchos módulos, con 
exámenes, con ejes temáticos diferen-
tes, y bueno, quería aportar esto, porque 
nos resulta interesante que el Poder Ju-
dicial empiece, que en el Poder Judicial 
se empiece a hablar de la perspectiva no 
solo desde sus propias capacitaciones, 
sino desde una mirada de género ¿no?, 
alejarse del patriarcado y comenzar a mi-
rar desde una lente igualitaria, equitativa, 
más justa para todos y para todas. 

Así que, bueno, plantear esto, agra-
decer a Ricardo Herrera, al doctor Ri-
cardo Herrera que es el iniciador del pro-
yecto, a la Comisión de Constituciona-
les, a todos y todas, los y las integrantes 
de la Comisión de Género, que tenemos 
otros proyectos que sin duda próxima-
mente tendrán este tratamiento y apro-
vecho, ya que hablo de Género, en un 
minuto decirles que estamos organi-
zando unas capacitaciones interesantes 
desde la Comisión, para poner a dispo-
sición de todos y de todas los compañe-
ros diputados y compañeras, para poder 
nosotros también, ir adentrándonos un 
poquitito más profundamente, luego de 
este año tan movido para el género, en 
alguna temática que tenga que ver con 
la perspectiva. Nada más, muchas gra-
cias señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias diputada. Ahora sí 
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ponemos a votación el despacho de Co-
misión de la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales, Justicia, Seguridad, Peticio-
nes, Poderes y Reglamento y de la Co-
misión de Género y Diversidad. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse expre-
sarlo.  
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, sancionado con fuerza de 
Ley.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA, SANCIONA 
CON FUERZA DE 

 
L E Y  : 

 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Apartado 
1, Inciso A) del Artículo 14º de la Ley Nº 
8.450, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 14º.- SELECCIÓN DE 
LOS CANDIDATOS: La selección de to-
dos los candidatos a Jueces y miembros 
del Ministerio Público para cubrir los car-
gos vacantes de la Función Judicial, pre-
vista en el Artículo 154º, Inciso 1) de la 
Constitución Provincial, se regirá por las 
normas que se establecen a continua-
ción: 

 
A) CONCURSO:  

La selección se hará de acuerdo 
con la reglamentación que 
apruebe el plenario del Consejo 
por mayoría de sus miembros, de 
conformidad con las siguientes 
pautas:  
 

1.- Los postulantes serán selecciona-
dos mediante concurso público de 
antecedentes y oposición. 
Cuando se produzca una vacante, 
el Consejo convocará a concurso 
dando a publicidad las fechas de 
los exámenes y la integración de 
las comisiones que evaluarán y 
calificarán los antecedentes, las 
pruebas de oposición e idoneidad 
de los aspirantes, poniendo en co-
nocimiento de los interesados 
que, dicho concurso estará desti-
nado a cubrir todas las vacancias 
que se produjeren durante la sus-
tanciación del concurso y hasta la 
decisión del plenario, siempre y 
cuando se trate de la misma com-
petencia territorial, de materia y 
grado. 

En las vacancias a cubrir en 
cargos de jueces de Juzgados Es-
pecializados, será condición de 
admisibilidad de la postulación 
contar con especialidad en la ma-
teria que determina la competen-
cia especial de dichos Juzgados y 
con certificación de capacitación 
en perspectiva de género para to-
dos los cargos a cubrir”.- 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado JORGE RICARDO HERRERA.-  
 
L E Y  Nº  10.312.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.3. 
 
Punto 6.3 
DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUSTICIA, SE-
GURIDAD, PETICIONES, PODERES Y 
REGLAMENTO – EXPTE. 18-A-
00320/20: De los diputados Mario Gus-
tavo Galván, Jaime Roberto Klor, Juan 
Nicolás Amado Filippes y Alfredo 
Eduardo Brígido, Proyecto de Minuta de 
Comunicación solicitando a la Función 
Ejecutiva que, a través del área que co-
rresponda, declare servicio esencial a 

las actividades de los Organismos Pre-
visionales de la Provincia.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, si nadie va hacer uso de la palabra, 
voy a poner a votación la Minuta de Co-
municación. Los que estén por la afirma-
tiva sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Minuta de Comunicación 
aprobada.  
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
N° 35/135º 

 
La Cámara de Diputados solicita a la 

Función Ejecutiva que, a través del área 
que corresponda, declare como servicio 
esencial a las actividades de los orga-
nismos previsionales de la Provincia, en 
el marco del Distanciamiento Social Pre-
ventivo y Obligatorio (Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional Nº 576/2020) y or-
dene la prestación de los servicios a los 
legítimos beneficiarios previsionales 
provinciales.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
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135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JAIME ROBERTO KLOR, JUAN 
NICOLÁS AMADO FILIPPES y AL-
FREDO EDUARDO BRÍGIDO.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.4. 

 

Punto 6.4 
DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUSTICIA, SE-
GURIDAD, PETICIONES, PODERES Y 
REGLAMENTO – EXPTE. 18-A-
00593/20: De los diputados Mario Gus-
tavo Galván, Jaime Roberto Klor, Juan 
Nicolás Amado Filippes y Alfredo 
Eduardo Brígido, Proyecto de Minuta de 
Comunicación, solicitando a la Función 
Ejecutiva a través del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo e Industria, arbitre la eje-
cución de las audiencias conciliatorias 
realizadas por la Secretaría de Trabajo.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara el Despa-
cho de Comisión respecto a la Minuta de 
Comunicación… Si ningún diputado va 
a hacer uso de la palabra, pasamos a la 
votación. Los que estén por la afirma-
tiva, sírvanse expresarlo… Por favor, si 
podemos votar en la aplicación. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 

PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Minuta de Comunicación 
aprobada.  
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

N° 36/135º 

 

La Cámara de Diputados solicita a la 
Función Ejecutiva que, a través del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo e Industria 
arbitre la ejecución de las audiencias 
conciliatorias realizadas por la Secreta-
ría de Trabajo.- 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO FILIP-
PES, ALFREDO EDUARDO BRÍGIDO 
y JAIME ROBERTO KLOR.- 
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FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.5. 
 
Punto 6.5 
DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL Y ASUNTOS MUNICIPA-
LES – EXPTE. 18-A-00524/20: Del 
diputado Ángel José Albarracín, Pro-
yecto de Minuta de Comunicación, soli-
citando a la Función Ejecutiva, a través 
del Organismo que corresponda ges-
tione la instalación de una Delegación 
del Nuevo Banco Rioja SAU en la locali-
dad de Tama, departamento General 
Ángel Vicente Peñaloza.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara el despa-
cho de Comisión… Tiene la palabra el 
Diputado José Albarracín. 
 
DIPUTADO ALBARRACÍN, ÁNGEL J.: 
Muchísimas gracias señora Presidenta. 
Es fundamentalmente, para agradecer a 
los amigos legisladores de la Comisión 

de Legislación General y Asuntos Muni-
cipales, porque al darle desde Comisión 
un voto favorable a la Minuta de Comu-
nicación están posibilitando a la gente 
de nuestra comunidad, pero a nuestra 
comunidad, que es lo más importante, 
tener la posibilidad de acceder a un ser-
vicio y a una articulación con una institu-
ción del Estado Provincial, que también 
nos permite avanzar, que nos permite 
crecer y nos permite desarrollar. En esta 
articulación en las comunidades es muy 
importante para su crecimiento, porque 
hay servicios fundamentales que brinda 
el Banco de la provincia de La Rioja, a 
los cuales nuestra gente, nuestros pe-
queños productores, nuestros comer-
ciantes no están accediendo; entonces, 
esta posibilidad con el voto favorable de 
la Comisión, esperamos que también los 
amigos y compañeros legisladores nos 
den a la comunidad del Departamento, 
la posibilidad de tener el crecimiento 
cerca de nuestras casas y en esta arti-
culación con el Banco, permitirnos hacer 
que esta distancia que tenemos que re-
correr hasta la localidad de Chamical, 
que son casi 70 kilómetros y que con 
esta pandemia se convirtió en una situa-
ción difícil para poder llegar, tengamos 
este beneficio y esta posibilidad al al-
cance.  

Así que muchísimas gracias señora 
Presidenta, vuelvo a reiterar, gracias a 
los amigos de la Comisión de Legisla-
ción General y Asuntos Municipales, 
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porque con esta decisión nos están per-
mitiendo tener la posibilidad de crecer y 
desarrollarnos. Muchísimas gracias Pre-
sidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Po-
nemos a votación de la Cámara la Mi-
nuta de Comunicación que viene con el 
despacho de la Comisión de Legislación 
General. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Minuta de Comunicación 
aprobada.  
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
Nº  37/135º 

 
La Cámara de Diputados solicita a la 

Función Ejecutiva que, a través del Or-
ganismo que corresponda, realice las 
gestiones ante las autoridades del 
Banco Rioja S.A.U., para la instalación 
de una Delegación de la misma en la lo-
calidad de Tama, departamento Ángel 
Vicente Peñaloza.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado ÁNGEL JOSÉ ALBARRACÍN.- 

FIRMADO: 
DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 

Presidenta 
Cámara de Diputados 

 
DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 

Secretario Legislativo 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.6. 
 
Punto 6.6 
DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL Y ASUNTOS MUNICIPALES 
– EXPTE. 18-A-00547/20: Del diputado 
Ismael Aníbal Bordagaray, Proyecto de 
Minuta de Comunicación, solicitando a la 
Función Ejecutiva, a través del Banco 
Rioja S.A.U., la instalación de un (1) ca-
jero automático en la localidad de Pituil, 
departamento Famatina.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara el Proyecto 
de Minuta de Comunicación para el de-
partamento Famatina… Si nadie va a 
hacer uso de la palabra, pasamos a vo-
tar. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, Minuta de Comunicación 
aprobada.  
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MINUTA DE COMUNICACIÓN 
Nº  38/135º 

 
La Cámara de Diputados solicita a la 

Función Ejecutiva que, a través del 
Banco Rioja S.A.U., arbitre los medios 
necesarios para la instalación de un (1) 
cajero automático en la localidad de Pi-
tuil, departamento Famatina.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por el dipu-
tado ISMAEL ANIBAL BORDAGA-
RAY.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.7 
 
Punto 6.7 
DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL Y ASUNTOS MUNICIPALES 
– EXPTE. 18-A-00186/20: De Todos los 
Bloques de la Cámara, Proyecto de Ley, 
modificando la Ley N° 4.044 –Procedi-
miento Administrativo Provincial.- 

EXPTE. 18-A-00300/20: De Todos los 
Bloques de la Cámara Proyecto de Ley, 
estableciendo la utilización de los distin-
tos Trámites y Procedimientos Electróni-
cos, en el ámbito del Sector Público de 
la Provincia.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de la Cámara. Si ningún 
diputado hace uso de la palabra, pasa-
mos a votar el Proyecto. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, sancionado con fuerza de 
Ley.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA, SANCIONA CON 
FUERZA DE 

 
L E Y  : 

 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la utilización 
de Expedientes Electrónicos, Documen-
tos Electrónicos, Firmas Electrónicas, 
Firmas Digitales, Comunicaciones Elec-
trónicas y Domicilios Electrónicos cons-
tituidos en todos los Procedimientos y 
Trámites Judiciales y Administrativos 
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que se gestionen ante los organismos 
centralizados y descentralizados de la 
Función Ejecutiva y Función Legislativa 
de la Provincia, con idéntica eficacia ju-
rídica y valor probatorio que su equiva-
lente en soporte papel.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Incorpórase la notifica-
ción por medios electrónicos dentro del 
sistema de notificaciones en procedi-
mientos y trámites referidos en el Artículo 
1º de la presente Ley. Su contenido de-
berá ajustarse a lo establecido para las 
notificaciones de la Ley Nº 4.044 de Pro-
cedimiento Administrativo. La notifica-
ción se tendrá por cumplida el día que la 
comunicación ingrese al domicilio elec-
trónico debidamente constituido.- 
 
ARTÍCULO 3º.- A los efectos de lo esta-
blecido en el Artículo precedente, las 
personas que intervengan en los proce-
dimientos y trámites referidos en el Ar-
tículo 1º de la presente Ley, deberán 
constituir domicilio electrónico.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Las cédulas que se no-
tifiquen al domicilio electrónico deberán 
llevar firma digital del funcionario que la 
emita o de la persona autorizada a emi-
tirla. A esos efectos, deberán obtener la 
certificación de firma digital conforme a 
lo previsto en la Ley Nacional Nº 25.506 
y Ley Provincial Nº 8.960.-  
 
ARTÍCULO 5º.- La Función Ejecutiva, a 
través de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros, reglamentará la presente Ley 
en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días de su publicación en el Boletín Ofi-
cial.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Invítase a los Munici-
pios a adherirse a la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese,- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por TO-
DOS LOS BLOQUES DE LA CÁ-
MARA.-  
 
L E Y  Nº  10.313.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.8. 
 
Punto 6.8 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLO-
GÍA – EXPTE. 18-A-00036/20: De los 
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diputados Sylvia Sonia Torres y Pedro 
Oscar Goyochea, Proyecto de Ley, ins-
taurando como Bienes de Interés Histó-
rico a los Campanarios Centenarios del 
casco céntrico de esta ciudad Capital.- 
 
-VER DESPACHO DE COMISIÓN EN 

EXPTE.- 
 
DIPUTADO GOYOCHEA, PEDRO O.: 
Pido la palabra señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Tiene la palabra el Diputado Goyochea. 
 
DIPUTADO GOYOCHEA, PEDRO O.: 
Muchísimas gracias. Muy buenas tar-
des, nuevamente. Simplemente dos 
acotaciones. Primero, un profundo agra-
decimiento a la Comisión y entorno a la 
Comisión, tanto a su presidente como al 
conjunto de legisladores y equipo téc-
nico, destacar la labor desarrollada con 
respecto a este Proyecto, que se sus-
tenta en un esquema colaborativo por la 
presencia de la Secretaría de Cultura en 
este Proyecto, a la cual se le solicitó un 
informe y en el cual participaron en un 
muy rico debate estructurado sobre la 
Cultura y el Patrimonio. En ello, recono-
cer el aporte de la Secretaria Patricia 
Herrera, de Ana Merca Luna, de Veró-
nica Vargas, del equipo técnico de la Se-
cretaría de Cultura, que hizo sus aportes 
y también planteó una línea de políticas 
públicas con respecto al Patrimonio.  

De esta manera, señora Presidenta, 
resaltar este tipo de labor en la cual, a 
través de un esquema interdisciplinario, 
cada uno dio su aporte y por supuesto, 
también agradecer la presencia del pá-
rroco de la iglesia Catedral, el Presbítero 
Gustavo de la Puente, que también dio 
su opinión sobre este Proyecto y es lo 
que hoy se pone a consideración del 
conjunto de la Cámara. 

El segundo aspecto tiene que ver con 
el Patrimonio y los Bienes, estos bienes 
culturales que son tangibles e intangi-
bles, materiales e inmateriales, y reco-
nocer que el patrimonio forma parte de 
nuestra identidad, en este caso cen-
trada a los campanarios en el casco 
céntrico de nuestra ciudad capital, que 
sin lugar a dudas, constituyen una espe-
cie de motivación turística a futuro, a 
partir de estas políticas públicas de ge-
nerar un patrimonio sustentado en el va-
lor histórico y cultural de cada uno de es-
tos bienes. Esto surgió del plenario de la 
reunión mantenida con el equipo técnico 
de Cultura, de establecer una línea que 
vaya jerarquizando cada uno de los bie-
nes, en función de la integración de co-
misiones especializadas para la conser-
vación, para la promoción y lógica-
mente, para generar una especie de va-
loración social de todos estos bienes 
que tienen un carácter de ser centena-
rios y que sin lugar a duda, marcan la 
tendencia urbanística y cultural e histó-
rica de una ciudad, de una provincia. 
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Si bien nos vamos a centrar en esta 
oportunidad en la conformación de los 
campanarios de la iglesia Catedral, de la 
iglesia San Francisco y de la iglesia de 
La Merced, que constituyen bienes in-
muebles por accesión y que, como les 
decía anteriormente, integran estructu-
ras centenarias, nos van marcando la 
pauta que es necesario legislar sobre 
estos bienes, para que comisiones es-
pecializadas puedan ir generando este 
espacio de diálogo permanente, de pre-
servación de los bienes y por supuesto, 
del patrimonio.  

Esto tiene que ver, señora Presi-
denta, con un trabajo, como lo vengo 
sosteniendo desde hace un tiempo, un 
trabajo coordinado y un trabajo de com-
plemento de esta Cámara de Dipu-
tados, porque sin lugar a dudas, lo 
tengo que asociar con la Escuela Dia-
guita, que ha tomado en el día de hoy 
estado parlamentario y que se centra 
en tres aspectos: Patrimonio, Educa-
ción y Ambiente. Sin lugar a dudas, que 
esta declaración de bienes históricos y 
culturales a los centenarios campana-
rios que componen la iglesia Catedral, 
la Merced y San Francisco, están en-
marcado dentro de ese proceso en el 
cual nada se valora si no se conoce. Y 
también, de alguna manera, esto me 
trae a la memoria las redacciones que 
hizo Héctor David Gatica en su libro so-
bre Villa Nidia, cuando él iba cono-
ciendo a su pueblo a medida que iba 
creciendo, y lo sostenía en ese texto, 

que a medida que crecía se ampliaba 
su horizonte, porque empezaba a valo-
rar las cosas que tenía Villa Nidia. Creo 
que ese es el motivo central de hacer 
de esta Legislatura una Función que… 
(Se corta el audio)… a medida que no-
sotros vamos conociendo e indagando 
sobre la importancia de la identidad cul-
tural que  tiene la… (Se corta el au-
dio)… no sólo en Capital, sino en cada 
uno de los Departamentos.  

Esto ha sido propuesto por la Secre-
taría de Cultura como tarea para los le-
gisladores, de avanzar en poner en valor 
aquellos bienes turísticos, culturales e 
históricos que exigen de una preserva-
ción especial, para que lógicamente, en 
este contexto, la provincia de La Rioja 
se constituya no sólo en un destino tu-
rístico, sino también en un destino de 
producción, promoción y desarrollo de 
los bienes culturales.  

Pido el acompañamiento a toda la 
Cámara para la sanción de este Pro-
yecto y asumir que las políticas de Patri-
monios Culturales forman parte central 
de una política legislativa que se tiene 
que extender desde la periferia hacia el 
centro. Muchísimas gracias señora Pre-
sidenta, es todo por expresar.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien. Muchísimas gracias diputado. Va-
mos a poner a votación el dictamen de 
la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencia y Tecnología. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, sancionado con fuerza de 
Ley.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA, SANCIONA CON 
FUERZA DE 

 
L E Y  : 

 
ARTÍCULO 1º.- Declárense como bie-
nes de Interés Histórico e incorporados 
al Patrimonio Cultural de la Provincia a 
los Campanarios de: La Iglesia Catedral, 
la Iglesia de San Francisco y la Iglesia 
Nuestra Madre de la Merced, las cuales 
integran el decanato San Nicolás de Bari 
como jurisdicción eclesiástica y se en-
cuentran ubicadas en el centro de la ciu-
dad Capital.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que a fines 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente Ley, estos 
Campanarios quedan amparados por 
las disposiciones de la Ley Provincial Nº 
6.589; Ley Nacional Nº 25.197 y sus mo-
dificatorias.- 
 
ARTÍCULO 3º.- La Función Ejecutiva a 
través del área pertinente, articulará con 
el Obispado de La Rioja y las Órdenes 
Religiosas respectivas, el abordaje 

técnico de conservación de dichas es-
tructuras a través de acuerdos bilatera-
les y la conformación de comisiones de 
especialistas, que definirán las acciones 
a desarrollar.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados SYLVIA SONIA TORRES y 
PEDRO OSCAR GOYOCHEA.-  
 
L E Y  Nº  10.314.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.9. 
 
Punto 6.9 
DE LAS COMISIONES DE PRESU-
PUESTO, HACIENDA, FINANZAS, 
COMERCIO Y CONTROL DE PRIVATI-
ZACIONES Y SALUD PÚBLICA Y 
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DESARROLLO SOCIAL – EXPTE. 18-
A-00434/20: De la diputada Cristina 
Saúl, Proyecto de Ley, creando el 
Equipo de Asistencia Psicosocial para el 
Personal de Salud y de Seguridad, pro-
moviendo la contención de los trabaja-
dores frente a las emociones por la pan-
demia Covid-19.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores dipu-
tados… Tiene la palabra la Diputada 
Cristina Saúl. 
 
DIPUTADO SAÚL, NICOLASA C.: Bue-
nas tardes colegas. Bueno, rápidamente, 
para decir que cuando uno estudia una 
carrera, los que hemos tenido la posibili-
dad de estudiar una carrera terciaria, uni-
versitaria, sabemos que es una elección 
de vida y sabemos que esa va a ser 
nuestra vida después que terminemos 
con ella. Indudablemente, los que estu-
dian la carrera de Medicina, Enfermería, 
también alguna carrera que tiene que ver 
con la fuerza de seguridad, pero muy es-
pecialmente, los que trabajan en los hos-
pitales, están frente a frente con la 
muerte todos los días. Hay diversos tipos 
de personalidades donde toman a la 
muerte con miedo, con dudas y a veces 
con mucha fortaleza, pero a estos traba-
jadores, especialmente los de la Salud, 
nadie los prepara para poder afrontar 

una pandemia como la que estamos vi-
viendo. Por eso, es importante, yo he 
participado en algunos encuentros, 
donde he visto quebrarse a enfermeras y 
decir “No quiero ver más morir a la 
gente”, “No quiero ver más” o “No quiero 
estar en contacto más con la muerte”, y 
realmente, en ellas produce un desgaste 
emocional infinito, en las cuales sola-
mente la persona se hace cargo, cuando 
puede. Entonces, he creído necesario 
que el Estado Provincial se haga cargo 
de la atención de cada uno de estos com-
pañeros de trabajo, y digo compañeros 
de trabajo porque también soy personal 
de Salud, donde se puedan fortalecer 
sus defensas psíquicas, para poder ha-
cer frente al dolor y a la angustia que pro-
voca ver morir a una persona.  

Así que por eso este Proyecto de Ley 
y agradezco, en este sentido, a las Comi-
siones de Legislación y Presupuesto. Se 
ha creado un equipo interdisciplinario de 
asistencia psicosocial para el personal 
de Salud y Seguridad, que va a ir a con-
tener a cada uno de ellos y que también 
va a hacer frente o ayudarles a hacer 
frente al desgaste físico y emocional su-
frido especialmente por los trabajadores 
médicos, enfermeras, a todos los que es-
tán en primera línea de lucha contra la 
pandemia. Este equipo interdisciplinario 
va a durar mientras dure la pandemia y 
va a ser ejercido por el equipo interdisci-
plinario que está atendiendo, que estuvo 
atendiendo a las víctimas de Terrorismo 
de Estado.  
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Así que, le agradezco a todos los 
compañeros que me han acompañado 
y que sepamos defender la salud men-
tal en todos los órdenes. La salud fí-
sica es importante, pero les puedo 
asegurar que la salud mental es el bien 
más preciado que tiene un ser hu-
mano. Tal vez provoque mucho dolor 
tener una enfermedad física, pero mu-
cho más dolor provoca ver personas 
en que su salud mental está deterio-
rada, saber o hablar con una persona 
que no te conoce, que no sabe quién 
sos, que no sabe dónde está ni que fe-
cha es hoy, es muy triste. Así que hoy, 
basada en la premisa de cuidar a los 
que nos cuidan, es que está esta ley 
para crear el equipo interdisciplinario y 
psicosocial destinado al personal de 
Salud y Seguridad de nuestra Provin-
cia. Muchas gracias señora Presi-
denta. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Mu-
chas gracias Diputada Cristina Saúl.  
Pasamos a votar el despacho de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda, Co-
mercio y Control de Privatizaciones y 
Salud Pública y Desarrollo… 
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, sancionado con fuerza de 
Ley.  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE  
 

L E Y  : 
 

ARTÍCULO 1º.- Crear e instituir el 
Equipo de Asistencia Psicosocial para el 
Personal de Salud y de Seguridad pro-
moviendo la contención emocional a tra-
vés de medidas preventivas que tengan 
por objeto resguardar la salud mental y 
específicamente, contener los aspectos 
psicológicos de los trabajadores frente a 
las emociones que provoca la pandemia 
por COVID-19; todo ello en virtud de lo 
dispuesto en la presente Ley, sus dispo-
siciones complementarias y reglamenta-
rias.- 
 
ARTÍCULO 2º.- La Autoridad de Aplica-
ción de la presente Ley será el Ministerio 
de Salud Pública y/o los organismos que 
en el futuro lo reemplacen.-  
 
ARTÍCULO 3º.- El Equipo de Asisten-
cia es de carácter interdisciplinario y 
será conformado por personal idóneo, 
según los perfiles técnicos indicados 
por la Autoridad de Aplicación de 
acuerdo a las disposiciones reglamen-
tarias. 
La Autoridad de Aplicación definirá el 
plan de acción, la organización del per-
sonal profesional y la estructuración téc-
nica. 
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La asistencia profesional será realizada 
bajo dos modalidades: 
 

1.- PRESENCIAL: De excep-
cionalidad ante casos y cau-
sas que no puedan poster-
garse, y así lo establezca ex-
presamente la Autoridad de 
Aplicación. 
 

2.- VIRTUAL: La que se reali-
zará mediante plataformas 
informáticas para evitar el 
desplazamiento y el con-
tacto físico entre los partici-
pantes y el profesional.- 

 
ARTÍCULO 4º.- La asistencia será total-
mente gratuita y estará destinada a todo 
el personal de Salud y de Seguridad, 
perteneciente a cualquier organismo o 
institución–pública y privada- que se 
desempeñe activamente en el marco de 
la pandemia provocada por COVID-19.- 
 
ARTÍCULO 5º.- El mencionado Equipo 
Interdisciplinario actuará mientras dure 
el estado de pandemia por COVID-19.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Dispóngase que los 
gastos que demande el cumplimiento de 
la presente Ley sean incluidos en las 
partidas presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por la dipu-
tada CRISTINA NICOLASA SAÚL.-  
 
L E Y  Nº  10.315.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.10. 
 
Punto 6.10 
DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 
HACIENDA, FINANZAS, COMERCIO Y 
CONTROL DE PRIVATIZACIONES – 
EXPTE. 18-A-00505/20: De los diputados 
Carlos Renzo Castro, Antonio Roberto 
Godoy, Jorge Ricardo Herrera, Egle Mari-
cel Muñoz, Pedro Roberto Luna, Pedro 
Oscar Goyochea y Juan Ramón romero, 
Proyecto de Ley, creando la unidad de 
Desarrollo Económico y Local.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores 
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diputados… Tiene la palabra el Dipu-
tado Renzo Castro. 
 
DIPUTADO CASTRO, CARLOS R.: Sí, 
buenas tardes señora Presidenta, bue-
nas tardes a todos los colegas. Antes que 
nada, agradecer a los miembros de la 
Comisión de Presupuesto, por haber he-
cho lugar a este Proyecto que crea una 
Unidad de Desarrollo Económico Local. 
El objetivo principal que tiene esto, es 
guiar, es orientar que todas las acciones 
que tengan un impacto, un determinado 
impacto territorial, se hagan desde un 
punto de vista de un desarrollo equili-
brado, integrado, sustentable, social-
mente justo -podríamos decir-, porque 
acá, lo que necesitamos es hacer un 
nuevo modo de gestión y ese nuevo 
modo de gestión debe ser sistémico, 
debe ser global, donde busquemos todas 
las oportunidades de desarrollo que tiene 
un pueblo, un municipio por sobre todas 
las cosas. Acá se plantea como un obje-
tivo específico para esta Ley, es la igual-
dad, la identidad territorial, la identidad 
cultural, lo que es el progreso económico, 
el tema de la sustentabilidad ambiental, 
la participación plena en una gestión de-
mocrática por todos los miembros acto-
res de una comunidad, la posibilidad de 
acceder a bienes y servicios. Si nosotros 
tomamos a cualquier provincia, nosotros 
sabemos que la prosperidad de una pro-
vincia va a depender directamente, de la 
manera en que se desarrollen esos 

municipios. Los municipios que se en-
cuentran en una situación de desventaja, 
lo primero que generan es la movilidad 
demográfica a los centros o a los lugares 
donde puedan tener oportunidades. En-
tonces, a partir de esta Ley, nosotros lo 
que planteamos, es la creación de una 
Unidad de Desarrollo Local, que a su vez 
va a tener Unidades Regionales de 
Desarrollo Económico Local, que van a 
tener asiento en cada una de las cabece-
ras de las  regiones, como está confor-
mada según la Constitución Provincial en 
el Artículo 172º, ¿para qué?, para que 
luego se ejecute desde el territorio, 
desde el territorio se tome, se releve, ya 
sea para la implementación de un pro-
grama, de un plan, de lo que son las ca-
pacitaciones; todo es el trabajo desde el 
territorio hacia esa unidad, que es la que 
va a permitir concebir a partir de una arti-
culación con técnicos de los diferentes 
ministerios, la posibilidad de generar pro-
yectos que puedan ser canalizados a 
donde pudiere ser, yo me imagino BID, 
Banco Mundial, la CAF, a donde pudiera 
corresponder, nosotros, mediante este 
proceso de trabajo armónico, integrado -
como decía al comienzo-, es lo que bus-
camos por sobre todas las cosas en este 
nuevo proceso histórico en el cual va a 
desandar nuestro país y el mundo, que 
va a ser… está planteado ya para Amé-
rica Latina y el Caribe, que esta es una 
oportunidad, y la oportunidad va a ser a 
través del desarrollo económico y local.  
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Es un volver a ser, es pensar en el 
territorio desde el pueblo mismo y a par-
tir de allí, comenzar a levantar cada uno 
de los proyectos o temas que hagan y 
que engrandezcan a cada uno de nues-
tros municipios, en pos de tener una pro-
vincia floreciente, que florezca, donde 
sus habitantes puedan tener el acceso -
como decía un hace rato-, a todos los 
bienes y servicios esenciales. 

Así que, nada más señora Presi-
denta, sólo pedir a todos los colegas 
diputados el acompañamiento de este 
Proyecto de Ley, que vamos a poner en 
marcha y que va a ser en beneficio real-
mente de todos. 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Si 
ningún otro diputado hace uso de la pa-
labra, pasamos a la votación del Pro-
yecto con despacho de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. Los que es-
tén por la afirmativa, sírvanse expre-
sarlo.   
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, sancionado con fuerza de 
Ley.  
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA, SANCIONA CON 
FUERZA DE 

 
L E Y  : 

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. La presente 
Ley tiene por objeto la creación de la Uni-
dad de Desarrollo Económico y Local de 
la provincia de La Rioja, cuyo objetivo pri-
mordial es guiar y orientar las acciones 
con impacto territorial hacia el desarrollo 
equilibrado, integrado, sustentable y so-
cialmente justo del territorio riojano, 
construyendo un nuevo modo de gestión 
más sistémico y global capaz de aprove-
char las oportunidades de desarrollo.  
La Unidad de Desarrollo Económico y 
Local Provincial tiene como objetivos es-
pecíficos: 
 

a) Desarrollar su identidad territo-
rial, cultural y su sentido de per-
tenencia al territorio riojano. 
 

b) Alcanzar el progreso econó-
mico según sus capacidades y 
proyectos personales sin ne-
cesidad de abandonar su re-
gión de origen. 
 

c) Alcanzar la sustentabilidad 
ambiental de su territorio para 
garantizar la disponibilidad ac-
tual y futura de los recursos del 
mismo. 
 

d) Participar plenamente en la 
gestión democrática del terri-
torio en todas sus escalas. 
 

e) Acceder a los bienes y servi-
cios esenciales, posibilitando 
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el desarrollo personal y colec-
tivo y una elevada calidad de 
vida en todos los rincones de 
la Provincia.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DEFINICIÓN Y DE-
PENDENCIA. La Unidad de Desarrollo 
Económico y Local de la Provincia es un 
Organismo Público Estatal de composi-
ción colegiada con representatividad de 
las Funciones Ejecutiva y Legislativa, 
los Municipios, los sectores de la Pro-
ducción y las Universidades del ámbito 
local; y dependerá directamente de la 
Función Ejecutiva o del organismo que 
ella disponga.- 
 
ARTÍCULO 3º.- El objetivo central de la 
Unidad de Desarrollo Económico y Local 
será, conforme al Artículo 69º de nues-
tra Carta Magna, el Desarrollo integral 
de todo el territorio riojano; articular y 
gestionar fondos para la ejecución de 
programas, proyectos, inversiones para 
el fortalecimiento local; formación y ca-
pacitación de los habitantes; guiar las 
acciones sectoriales con impacto territo-
rial a nivel provincial y regional; desarro-
llar estudios, evaluaciones de todo tipo 
y de impacto ambiental inclusive; desa-
rrollo y ejecución de programas estraté-
gicos territoriales, por región y sistema 
de información de rápido acceso a los 
municipios, organismos provinciales, 
nacionales e internacionales para la eje-
cución de programas de inversión.- 

ARTÍCULO 4º.- La Unidad de Desarrollo 
Económico y Local intervendrá con su 
accionar en todo el territorio provincial. 
Se dividirá en seis (6) Unidades territo-
riales, conforme al Artículo 172º de la 
Constitución Provincial, con asiento en, 
cada una, de las cabeceras de Región.- 
 
ARTÍCULO 5º.- ALCANCE. La Unidad 
de Desarrollo Económico y Local tendrá 
una aplicación de carácter provincial, 
municipal y regional.- 
 
ARTÍCULO 6º.- FACULTADES. La 
Unidad de Desarrollo Económico y Lo-
cal estará facultada para celebrar 
acuerdos con las universidades y los 
establecimientos de enseñanza e in-
vestigación existentes en nuestra Pro-
vincia, sea cual fuere su naturaleza ju-
rídica, incluidas las asociaciones civi-
les, para obtener asistencia técnica, ca-
pacitación u otras formas de coopera-
ción para el cumplimiento de los objeti-
vos de la misma. Asimismo, en forma 
coordinada con los órganos de conduc-
ción de las distintas Regiones, en los 
casos que ello resulte pertinente podrá 
propiciar y celebrar acuerdos con los 
organismos nacionales que tengan 
agencias, representaciones o depen-
dencias en la Provincia de La Rioja, 
para definir acciones de cooperación, 
asistencia o apoyo a los planes y pro-
gramas de gobierno y a los programas 
de desarrollo local.- 
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ARTÍCULO 7º.- La Función Ejecutiva 
Provincial tendrá a su cargo la regla-
mentación de la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publí-
quese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados CARLOS RENZO CASTRO, 
ANTONIO ROBERTO GODOY, 
JORGE RICARDO HERRERA, EGLE 
MARICEL MUÑOZ, PEDRO ROBERTO 
LUNA, PEDRO OSCAR GOYOCHEA y 
JUAN RAMÓN ROMERO.-  
 
L E Y  Nº  10.316.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.11. 
 
Punto 6.11 
DE LA COMISIÓN DE PRESU-
PUESTO, HACIENDA, FINANZAS, 
COMERCIO Y CONTROL DE 

PRIVATIZACIONES – EXPTE. 18-A-
00521/20: De los diputados Mario Gus-
tavo Galván, Alfredo Eduardo Brígido, 
Juan Nicolás Amado Filippes y Jaime 
Roberto Klor, Proyecto de Minuta de Co-
municación, solicitando a la Función Ju-
dicial, informe sobre su situación econó-
mica, financiera y de sus recursos hu-
manos.- 
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores dipu-
tados… Tiene la palabra el Diputado 
Gustavo Galván. 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: 
Gracias señora Presidente, buenas 
tardes, buenas tardes a todos los cole-
gas. De manera muy breve, fundamen-
tar este dictamen que viene desde la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
a la cual le agradecemos su trata-
miento y su elaboración, que viene con 
dictamen favorable y que tiene que ver 
justamente con una Minuta de Comu-
nicación, señora Presidenta, que es 
para hacer llegar una preocupación re-
cogida por muchos abogados de la 
provincia, que por supuesto yo com-
parto ¿no?, y que tiene que ver con el 
funcionamiento de la Justicia en estos 
momentos que vive y padece nuestra 
sociedad, por supuesto, con la plena 
conciencia de las circunstancias 
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excepcionales ¿no?, en la que esta-
mos atravesando, de una pandemia 
que por supuesto, ha puesto en juego 
la salud y la vida y ha llenado de zozo-
bra a la sociedad, pero bueno, es tan 
grave que amenaza también otros va-
lores humanos, entre los que cuenta el 
funcionamiento de las instituciones, 
entre ellas la Administración de Justi-
cia. 

Y esta es una inquietud que ha ve-
nido también siendo planteada por los 
trabajadores de la Función Judicial, y 
por supuesto, de los justiciables ¿no?, 
que esta situación de pandemia ha pro-
vocado y ha dejado al desnudo las fa-
lencias que podemos estar teniendo al-
gunas instituciones de nuestra Provin-
cia, donde las circunstancias, por su-
puesto, aconsejan que se pongan en 
marcha de la mejor forma los Tribuna-
les en toda la Provincia. Y tiene que 
ver, más allá del resentimiento, del fun-
cionamiento, con una cuestión presu-
puestaria que está teniendo, entende-
mos nosotros, la Función Judicial. 
Desde luego, este es un pedido de in-
formes, señora Presidenta, que tiene 
que ver básicamente, para que detalle 
la Función Judicial de cuál es la situa-
ción económica y financiera, justa-
mente de esa importante Función. No-
sotros, a través de esta Minuta, esta-
mos solicitando el detalle de las parti-
das presupuestarias del año 2020 que 
se han destinado, ¿cuáles han sido 

ejecutadas y cuáles sub-ejecutadas?; 
de detalles de partidas destinadas a 
través de la Ley 9.607, como también 
estamos pidiendo la nómina de em-
pleados, del personal afectado, de los 
funcionarios de la Función Judicial.  

Y decimos esto señora Presidenta, 
porque como acaba de ingresar hoy el 
presupuesto en la Cámara de Dipu-
tados, va a ser muy importante el debate 
y el análisis que se haga, teniendo en 
cuenta estos informes que nos otorgue, 
que nos brinde la Función Judicial y que 
nos van a servir como estadística, para 
que en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda se pueda discutir qué presu-
puesto le va a corresponder a la Justicia, 
tenemos que dotar a la Justicia de todos 
los elementos y herramientas, teniendo 
en cuenta que es una pandemia que se 
va a prolongar seguramente en el 
tiempo y no debe, entendemos noso-
tros, producirse lo que se ha vivido en 
estos últimos meses, este resentimiento 
de la Función Judicial. Por eso va a ser 
importante contar con esas estadísticas, 
para que se pueda engrosar o se pueda 
mejorar lo que tiene que ver con el pre-
supuesto para la Función Judicial, te-
niendo en cuenta que preservar el servi-
cio de Justicia significa siempre custo-
diar la libertar, el honor y el patrimonio 
de cada uno de nuestros ciudadano 
¿no?  

Por eso, mejorando la situación pre-
supuestaria de la Justicia, por supuesto, 
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se va a mejorar la calidad en materia 
presupuestaria y salarial de los trabaja-
dores, su forma de trabajo, del abogado 
que, como toda profesión liberal, vive 
día a día del fruto de su labor y esta pa-
rálisis, sin duda, ha conspirado con el 
mantenimiento de su vida y de su estu-
dio, pero sobre todo, va a servir para el 
ciudadano, acudir a la Justicia, que es 
esa última instancia que tenemos los 
ciudadanos comunes, para que se nos 
imparta en la Justicia y se nos respete 
nuestros derechos.  

Así que por eso, solicitarle a la Cá-
mara el acompañamiento de este dicta-
men que va a tener que ver con toda esa 
significación. Muchas gracias, señora 
Presidente.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Si 
ningún otro diputado hace uso de la pa-
labra, pasamos a votar el Proyecto de 
Minuta de Comunicación con despacho 
de la Comisión del Presupuesto y Ha-
cienda, que están en el punto 6.11. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo.  
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Tene-
mos un insistente voto negativo en estos 
últimos proyectos, así que, por favor, trate 
de ver el que está negado…  Muy bien, 
proyecto aprobado, Minuta de Comunica-
ción a la Función Judicial aprobada.  

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
Nº  39/135º 

 
La Cámara de Diputados solicita a la 

Función Judicial Provincial para que 
eleve, de manera inmediata luego de to-
mar conocimiento del pedido, según el Ar-
tículo 10º de la Ley Provincial Nº 10.119, 
respecto de los siguientes puntos: 

 

1.- Detalle de la situación económica 
y financiera de la Función Judicial 
de la Provincia. 

2.- Detalle de las partidas presupues-
tarias del año 2020 destinadas a 
la Función Judicial. indique cuales 
fueron ejecutadas y sub ejecuta-
das. 

3.- Detalle de los fondos recaudados 
según Ley Nº 9.421 y sus desti-
nos.  

4.- Detalle de las partidas destinadas, 
ejecutadas y sub ejecutadas en su 
caso, según Ley Nº 9.607. 

5.- Nómina de empleados, personal 
afectado y funcionarios de la Fun-
ción Judicial, indicando categoría 
de los mismos y solicitud de as-
censos.-  

 
Dada en la Sala de Sesiones de la Le-
gislatura de la Provincia, en La Rioja, 
135º Período Legislativo, a cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Proyecto presentado por los 
diputados MARIO GUSTAVO GAL-
VÁN, JUAN NICOLÁS AMADO 
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FILIPPES, ALFREDO EDUARDO BRÍ-
GIDO y JAIME ROBERTO KLOR.- 
 
FIRMADO: 

DRA. MARÍA FLORENCIA LÓPEZ 
Presidenta 

Cámara de Diputados 
 

DR. JUAN MANUEL ÁRTICO 
Secretario Legislativo 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.12.  
 
Punto 6.12 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, UR-
BANISMO Y TENENCIA DE LA TIE-
RRA – EXPTE. 18-A-00405/20: Del 
diputado Ramón Alfredo Allendes, Pro-
yecto de Ley, declarando de utilidad pú-
blica y sujeto a expropiación, inmuebles 
ubicados en la ciudad de Aimogasta, de-
partamento Arauco, que serán destina-
dos a la apertura de calles.-  
 

-VER DESPACHO DE COMISIÓN 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: A 
consideración de los señores diputados, 
el Proyecto de Ley, el despacho de la 
Comisión de Vivienda, declarando de 
utilidad pública y sujeto a expropiación 
inmuebles ubicados en la ciudad de 
Aimogasta departamento Arauco, para 
la apertura de calles. Si ningún diputado 

hace uso de la palabra, se pone a vota-
ción. Los que estén por afirmativa, sír-
vanse expresarlo.  
 

-APROBADO EN GENERAL Y EN 
PARTICULAR- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Apro-
bado, sancionado con fuerza de Ley.  
 

-VER L E Y  Nº  10.317 EN EXPTE.- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Punto 6.13  
 
Punto 6.13 
DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL Y ASUNTOS MUNICIPA-
LES – EXPTE. 18-A-00242/20: (PA-
SAN A ARCHIVO).- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Se 
pone a votación el pase a archivo del ex-
pediente mencionado en el punto 6.13. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
expresarlo. 
 

-APROBADO- 
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Aprobado, pasa a archivo. 
 

-VER RESOLUCIÓN N° 13/135° 
EN EXPTE.- 

 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: Muy 
bien, habiéndose agotado el Orden del 
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Día y si ninguno de los diputados tienen 
nada para plantear, estamos en condi-
ciones de cerrar la sesión del día de la 
fecha, no sin antes saludarlo muy afec-
tuosamente al Diputado Gustado Gal-
ván, que está en el día de su Cumplea-
ños, así que les pedimos un fuerte 
aplauso… 
 

-APLAUSOS- 
 
…de parte nuestra, de los Secretarios, 
de la gente de Prensa, de toda la gente 
acá de Información Tecnológica, del 
equipo tecnológico, del Comisario… 
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: 
Bueno, muchas gracias, muchas gra-
cias Presidenta…  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
…estamos esperando la invitación, vir-
tual por lo menos… de la gente de Le-
yes, por favor, que están trabajando, 
siempre me olvido de Leyes, excelente 
los compañeros de Leyes…  
 
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Mu-
chas gracias.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Bueno, ¿La está pasando bien, dipu-
tado?   
   
DIPUTADO GALVÁN, MARIO G.: Bien, 
muy bien, porque estoy trabajando, así 

que eso es muy importante. Muchas 
gracias por el saludo.  
 
PRESIDENTA LÓPEZ, MARÍA F.: 
Bueno, le agradecemos su presencia y 
ojala que termine de la mejor manera 
este día de su cumpleaños. Muy bien, 
siendo la hora 14:05 minutos, habién-
dose agotado el Orden del Día, apro-
bándose los puntos respectivos y no ha-
biendo más temas para tratar, damos 
por finalizada la sesión del día de la fe-
cha, no sin antes agradecer a todo el 
equipo de Información Tecnológica, a 
Prensa, a Leyes, a los Secretarios, al 
Comisario de Cámara y a todos los que 
hicieron posible una nueva sesión vir-
tual, en esta Honorable Cámara de 
Diputados de la provincia de La Rioja. 
Muchísimas, muchísimas gracias.  
 

-SON LAS 14 HORAS 05 MINUTOS- 
 

-DIRECCIÓN DE PUBLICACIONES- 
 


